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ANEXOS:

S.ResumenEjecutlvodelaSesióndelPlenodela
Naclonal.

Convocatoria Y Orden del Día.

Informe no vinculante sobre la objeción por razones- de

constitucionalidad en la objeción parcial del presidenfe de la

República al Proyecto de Ley órgánica de Extinción de

Dominio.

2.L. Oficio Nro. AN-CPCS-2O2L-OOO2-O, 12 de abril de 2o21,

suscritoporelasambleístaRaúlEstupiñán-Tello
Benalcázai, presidente de la comisión Especializada
Permanente ¿e Patticipación ciudadana y control social;

remitiendo informe

2.2. oficio 422.PR.cEPTPTccs.AN.2o2 L, 23 de abril de 2021,

suscritoporelasambleístaRaúlEstupiñánTello
Benalcáza|, presidente de la comisión Especializada
permanente ¿e Participación ciudadana y control social;

remitiendo moclón.

2.g. oficio 42O-PF\-CEPTI}TCCS-AN-2O2 l, 23 de abril de 2o2t',
suscritoporelasambleístaRaúlEstupiñánTello
Benalcazai, presidente de la comisión Especializadla
permaneit" ¿" Participación Ciudadana y Control Social;

remitiendo moción.

2.4. Oficio 421-PR-CEPTPTCCS-AN'2O2 L, 23 de abril de 2021'
suscritoporelasambleístaRaúlEstupiñán-Tello
Benalcázai, presidente de la comisión Especializada

Permanente ae Participación ciudadana y control social;

remitiendo moción.

2.S.MemorandoNo.AN-SSJR-2O2L-OO52-M'2Sdeabrilde
2}zl.,suscrito por el señor José Ricardo serrano salgado'

Asambleísta, remitiendo moción'
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Voto electrónico.

Listado de Asambleístas asistentes a la sesión del Pleno de la

Asamblea Nacional. I
1

I

t



REPÚBLICA DEL ECUADOR

fuJ/á'brr'/
Acta 7O3-B

En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, modalidad virtual,

ubicada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las trece horas

veintidós minutos del día veintitrés de abril del año dos mil veintiuno, se

instala la sesión virtual de la Asamblea Nacional, dirigida por su

Presidente, asambleísta César Litardo Caicedo.

En la Secretaría actúa el doctor Javier Rubio Duque, Secretario General

de la Asamblea Nacional

EL SEñOR PRESIDENTE. Vamos a corlrrerrzar Ia Sesión. Señor Secretario,

sírvase verificar el cuórum

I

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, muy buenos días. Señores

asambleístas, buenos días. En cumplimiento de su disposición, señor

presidente, procedo a verificar el cuórum para dar la continuación de la

sesión setecientos tres. Señoras y señores asambleíStas, por favor,

registrar su asistencia en sus curules electrónicas. De existir alguna

novedad, favor informar a esta Secretaríay a cada uno de sus técnicos

asignados. Muchas gracias. Ciento treinta asambleístas registrados en la

presente Sesión virtual. Por tanto, tenemos el cuórum reglamentario. ---

EL SEÑOR PRESIDENTE.

sesión, por favor, dé lectura

il

Gracias, señor Secretario. Se reinstala Ia

a la Convocatoria del día de hoY.
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EL SBÑOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente. Con su venia. "Por

disposición del señor presidente César Litardo Caicedo, Presidente de la

Asamblea Nacional, según 1o dispuesto en los artículos 5, 6 y 7 del

Reglamento para la Implementación de las Sesiones Virtuales y

Teletrabajo Emergente en la Asamblea Nacional, conforme Resolución

CAL-20Ig-2O2L-2Igy de conformid,ad con el articulo 12 numeral3 de la

Ley Orgánica de la Función Legislativa, se convoca a las y los

asambleístas a la continuación de la Sesión No. 703 en modalidad virtual

del pleno de la Asamblea Nacional, a realizarse el día viernes 23 de abril

de la 2O2I, a las 12:30 con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día

aprobado: L. Informe no vinculante sobre la objeción por razones de

inconstítucionalidad en la objeción parcial del presidente de la República

al Proyecto d.e Ley orgánica de Extinción de Dominio. 2. Informe para

primer debate del Proyecto de Reformatoria al Código Civil de Materia de

Regulación Marítima en concordancia con la convemar. 3. Informe para

primer debate de Proyecto de Ley Orgánica de Personal y Disciplina de

las Fuerzas Armadas". Hasta aquí el texto de la Convocatoria, señor

Presidente. --------

El SEÑOR PRESIENTE. Gracias, señor Secretario. Primer punto.

IV

EL SEñOR SECRETARIO. Sí, señor Presid.ente. "1. Informe no vinculante

sobre la objeción por razoraes de constitucionalidad en la objeción parcial

del presidente de la República al Proyecto de Ley Orgánica de Extinción I
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de Dominio". ------

EL SEñOR PRESIDENTE. Dé lectura al informe, por favor.

EL SEñOR PROSECRETARIO. Por su disposición, señor Presidente:

"Oficio Nro. AN-CPCS-202I-OOO2-O. Quito, DM., 12 de abril de 2O2I'

Asunto: Informe no vinculante sobre la objeción por razones de

inconstitucionalidad y la objeción parcial al Proyecto de Ley Orgánica de

Extinción de Dominio. Señor Magister César Ernesto Litardo Caicedo,

Presidente de la Asamblea Nacional. En sr-I Despacho' De mi

consideración: En mi calidad de Presidente de la Comisión Especíalizada

permanente de Transparencia, Participación Ciudadana y Control Social,

me permito poner en su conocimiento que en la sesión virtual No' 093,

realízad,a el7 d,e abril de 2021, el Pleno de la Comisión aprobó el informe

no vinculante sobre la objeción por razones de inconstitucionalidad y la

objeción parcial al Proyecto de Ley Orgánica de Extinción de Dominio' En

tal virtud y con elfin de se proceda con el trámite correspondiente, remito

el antes referid,o informe no vinculante sobre la objeción por razones de

inconstitucionalidad y la objeción parcial al Proyecto de Ley Orgánica de

Extinción de Dominio, con el objeto de que sea puesto en conocimiento

del pleno de la Asamblea Nacional. De conformidad con la Guía para

Procesos Legislativos durante la Emergencia Sanitaría y el memorando

Nro, AN-S G-2O2O-O682-M, de fecha 22 de mayo de 2O2O, suscrito por el

Prosecretario General Temporal, adjunto el correo electrónico enviado por

el asambleísta José Luis Macas, confirmando su voto a favor de1 informe

por cuanto no posee firma electrónica. Con sentimientos de distinguida

consideración. Atentamente, Documento firmado electrónicamente,

ingeniero Raúl Estupiñán Tello Bena\cázar, Presidente de la Comisión
v
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Especializada Permanente de Participación Ciudadana y Control Social.

I. Objeto. El presente informe elaborado por la Comisión Especializada

permanente de Transparencia, Participación Ciudadana y Control Social,

tiene por objeto poner en conocimiento del Pleno de la Asamblea Nacional

el informe no vinculante sobre la objeción parcial por razorles de

inconstitucionalidad y objeción parcial al Proyecto de Ley Orgánica de

Extinción de Dominio, remitidas por el presidente constitucional de la

República, Lenín Moreno Garcés, mediante Oficio No. T I44-SGJ-21-

0055, de fecha 19 de febrero de2021. II. Antecedentes. Mediante Oficio

No. 375 PR-CEPTPCCS-AN -2O2O, de fecha 12 de diciembre de 2020, la

Comisión Especializada Permanente de Transparencia, Participación

Ciudadana y Control Social remite a la Presidencia de la Asamblea

Nacional, el texto final del Proyecto de Ley orgánica de Extinción de

Dominio, a fin de que sea sometido a votación y en la continuación de la

sesión virtual No. 688 realizada el 19 de enero de2021, el Pleno de la

Asamblea Nacional aprueba el Proyecto de Ley Orgánica de Extinción de

Dominio. con oficio No. PAN s-css-2021-001, de fecha 20 de enero de

2O2I, se remite al presidente constitucional de la República, el Proyecto

de Ley Orgánica de Extinción de Dominio, para los fines previstos en los

artículos 137 de la Constitución de la República del Ecuador y 63 de la

Ley Orgánica de la Función Legislativa. Mediante Oficio No. T 144-SGJ-

21-0055, de fecha 19 de febrero d,e 2021, el presidente constitucional de

la República, remitió a la Presidencia de la Asamblea Nacional la Objeción

parcial por Inconstitucionalidad y Objeción Parcial a la Ley Orgánica de

Extinción de Dominio. A través de Memorando No. AN-AG-CJ-202I'

0065-M, d,e 20 de febrer o d,e 2021, a fin de cumplir los requisitos legales

para remitir la objeción parcial por razones de inconstitucionalidad del

Proyecto de Ley Orgánica de Extinción de Dominio a la Corte
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Constitucional, para que realice el respectivo control de

constitucionalidad el abogado Santiago SaIazar, coordinador general de

asesoría jurídica de la Asamblea Nacional solicita a esta Comisión se

remita a dicha coord.inación el informe que corresponda en los términos

señalados. La Comisión EspeciaLízad.a Permanente de Transparencia,

participación Ciudadana y Control Social en sesión No. 086 CEPTPCCS,

realizad.a el jueves 25 de febrero de 2021, conoció, discutiÓ y aprobó el

informe sobre la Objecíón por Inconstitucionalidad al proyecto de Ley

Orgánica de Extinción de Dominio a fin de remitirlo a la Coordinación

General de Asesoría Jurídica de la Asamblea Nacional, para que se

continúe con el trámite correspond,iente. Mediante Oficio Nro. AN-CPCS-

2O2L-OOO1-0, de fecha 26 d,e febrero de 2021, suscrito por el señor

Presidente de la Comisión Especializada Permanente de Transparencia,

participación ciudadana y control Social se remite al coordinador

general de asesoría jurídica de la Asamblea Nacional el informe relativo a

las objeciones por razorres de inconstitucionalidad al Proyecto de Ley

Orgánica de Extinción de Dominio, presentadas por el presidente de la

Republica, a fin de que proceda conforme dispone el literal c) del numeral

1 del artículo 131 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y

Control Constitucional. Mediante escrito ingresado a la Corte

constitucional eI 27 de febrero de 2o2L, el ingeniero césar Litardo,

Presid,ente de la Asamblea Nacional, comparece ante los señores jueces

de la Corte Constitucional y solicita se realice el respectivo control de

constitucionalidad del Proyecto de Ley orgánica de Extinción de Dominio

objetado por el presidente constitucional de la República, adjuntando

parael efecto el informe en el cual, la Comisión Especializada Permanente

d.e Transparencia, Participación Ciudadana y Control Social expone las

razones por las cuales considera infundada la objeción presidencial'
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Mediante Memorando No. AN-SG-2021-0815-M, de fecha 24 d,e marzo de

2O2I, el doctor Javier Rubio Duque, Secretario de la Asamblea Nacional,

pone en conocimiento de Ia Comisión, el Dictamen de la Corte

Constitucional relativo al Caso No.1-21-OP, sobre las objeciones por

razones de inconstitucionalidad presentadas por el Presidente de la

República al proyecto de Ley Orgánica de Extinción de Dominio. En las

sesiones No. 088 y 091, realizadas el 10 y 31 de marzo de 2021,

respectivamente, la Comisión Especializada Permanente de

Transparencia, Participación ciudadana y control Social, conoció y

anaLizó la objeción parcial al Proyecto de Ley Orgánica de Extinción de

Dominio. En las sesiones No. 09 Ly O92, realizad.as el 31 de marzo y 5 de

abril d,e 2021, respectivamente, la Comisión conoció y analizó el díctamen

emitido por la Corte Constitucional relativo a la objeción parcial por

razones de inconstitucionalidad presentada por el licenciado Lenín

Moreno, presidente constitucional de la República, al Proyecto de Ley

Orgánica de Extinción de Dominio. Finalmente, en la sesión No. 093,

realízad,ael 7 de abril d,e 2021, la Comisión conoció, analizó y debatió el

informe no vinculante respecto de }a objeción por razones de

inconstitucionalidad y objeción parcial a dicho proyecto' III' Base

constitucional y legal. El tratamiento del presente informe no vinculante

se realizó sobre la base de las siguientes disposiciones constitucionales y

legales: El artículo 138 de la Constitución de la República del Ecuador

dispone: Artículo 138. Si la Presidenta o Presidente de la República objeta

totalmente el proyecto de ley, la Asamblea podrá volver a considerarlo

solamente después de un año contando a partir de la fecha de objeción.

Transcurrido este pIazo,la Asamblea podrá ratificarlo en un solo debate,

con el voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros, y 1o

enviará inmediatamente al Registro Oficial para su publicación' Si la

I
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objeción fuera parcial, la Presidenta o Presidente de la República

presentará un texto alternativo, que no podrá incluir materias no

contempladas en el proyecto; igual restricción observará la Asamblea

Nacional en |a aprobación de las modificaciones sugeridas. La Asamblea

examinará la objeción parcial dentro del plazo de treinta días, contados

a partir de la fecha de su entrega y podrá, en un solo debate, allanarse a

ella y enmendar el proyecto con el voto favorable de la mayoría de

asistentes a |a sesión. También podrá ratificar el proyecto inicialmente

aprobado, con el voto favorable de las dos terceras partes de sus

miembros. En ambos casos, la Asamblea enviaráIa ley al Registro Oficial

para su publicación. Si la Asamblea no considera la objeción en el plazo

señalado, se entenderá que se ha allanado a ésta y la Presidenta o

Presidente de la República dispondrá la promulgación de la ley y su

publicación en el Registro Oficial. Si la objeción fuera también por

inconstitucionalid.ad, se resolverá primero la objeción por

inconstitucionalidad. En este mismo sentido el artículo 139 ibídem

determina: Artículo 139. Si la objeción de la Presidenta o Presidente de

la República se fundamenta en la inconstitucionalidad total o parcial del

proyecto, requerirá dictamen de la Corte Constitucional, que lo emitirá

dentro del p\azo de treinta días. si el dictamen confirmara la

inconstitucionalidad total del proyecto, este será archivado, y si esta

fuera parcial, la Asamblea Nacional rea\izará las enmiendas necesarias

para que el proyecto pase a la sanción de la Presidenta o Presidente de la

República. Si la Corte Constitucional dictamina que no hay

inconstitucionalidad, la Asamblea Nacional lo promulgaráy ordenará su

publicación. La Ley Orgánica de la Función Legislativa en los artículos

6g,64 y 65 prescribe: Artículo 63. De la remisión del proyecto de ley a la

Presidenta o Presidente de la República. Como tiempo máximo, a los dos
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días hábiles siguientes luego de la aprobación del proyecto de ley, la

Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional lo enviará a la

presidenta o Presidente de la República para que 1o sancione u objete de

forma fundamentada. Sancionado el proyecto de ley o de no haber

objeciones dentro del plazo máximo de treinta días posteriores a su

recepción por parte de la Presid.enta a Presidente de la República' se

promulgaráIa ley y se publicará en el Registro Oficial. Artículo 64. De La

objeción al proyecto de Ley. Si la Presidenta o Presidente de la República

objeta totalmente el proyecto de ley, la Asamblea Nacional podrá volver a

considerarlo solamente después de un año contado a partir de la fecha

de 1a objeción. Transcurrid.o este pIazo, la Asamblea Nacional podrá

ratificarlo en un solo debate, con el voto favorable de las dos terceras

partes de sus miembros, y 1o enviará. ínmediatamente al Registro Oficial

para su publicación. si la objeción fuera parcial, la Presidenta o

presidente de |a República presentará conjuntamente con su objeción un

texto alternativo, que no podrá incluir materias no contempladas en el

proyecto; igual restricción observará la Asamblea Nacional en la

aprobación de las modificaciones sugeridas. La Asamblea Nacional

examinará la objeción parcial dentro del plazo máximo de treinta días

contados a partir de la fecha de su entrega, y podrá, en un solo debate,

allanarse a ella, en todo o en parte, y como consecuencia del allanamiento

enmendar el proyecto con el voto favorable de la mayoría de los asistentes

de la sesión. También podrá ratificar el proyecto inicialmente aprobado,

en todo o en parte, con el voto favorable de las dos terceras partes de sus

miembros. En ambos casos, la Asamblea Nacional enviará la ley al

Registro oficial para su publicación. si la Asamblea Nacional no

considera la objeción o no se ratifica en su texto en el plazo señalado, se

entenderá que se allanó a esta, y la Presidenta o Presidente de la

Pdgína I de 8s



REPÚBLICA DEL ECUADOR

fuJá'br'./
Acta 7O3'B

República dispondrá la promulgación de la ley y su publicación en el

Registro Oficial. Si la objeción fuera también por inconstitucionalidad, se

resolverá primero la objeción por inconstitucionalidad. Artículo 65.

Objeción por inconstitucionalidad. Si la objeción de la Presidenta o

presidente de la República se fundamenta en la inconstitucionalidad total

o parcial del proyecto, requerirá dictamen de la Corte Constitucional, que

1o emitirá dentro del plazo de treinta días. Si el dictamen confirmara la

inconstitucionalidad total del proyecto, éste será archivado, y si esta

fuera parcial, el proyecto será devuelto a la respectiva comisión

especializada de la Asamblea Nacional para que realice los cambios

necesarios. El Pleno d.e la Asamblea Nacional aprobará los cambios en un

solo deb ate, y luego los enviará para la sanción de la Presidenta o

presidente de la República. Si la Corte Constitucional dictamina que no

hay inconstitucionalidad, la Asamblea Nacional lo promulgará y ordenará

su publicación. IV. Detalle de las sesiones, comparecencias y de la

sistematización de observaciones realizadas por los asambleístas:

Sesiones:

]ONVOCATORIA B6 BB 91 92 93 IOTAL

\r.\ SESION

,"")'----,r-

86 BB 9T 92 93 \SISTENCIA

25l02l
202L

rol03/
2A2r

3r /03/
2A2L

os l04l2o2l 07 /04l
202r

Lsambleísta
Raúl Tello P P P P p

{sistencias: 5

\lterno: 0
{,usencias: O

A,sambleísta
Ramón Terán P P P

p p
\sistencias: 5
{lterno: 0
A.usencias: 0

\sambleísta
]loria Astudillo P P P

p p
{sistencias: 5
{lterno: 0
{usencias:O

\sambleísta p p
\sistencias: 5
\lterno: 0
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ride Grrevara P P P \usencias:O

\sambleísta
Ronny Aleaga
\sambleísta Alterno
Iosé Luis Macas

P P P P P
\sistencias: 5
lrincinal: 3
\lterno: 2
\usencias:0

\sambleísta
laúl Campoverde

P P P P P
\sistencias: 5
\lterno: 0
\usencias:0

\sambleísta
Mae Montaño

P P P P P

\sistencias: 5
\lterno: 0
{usencias:0

{sambleísta
Pabel Muñoz P P P P P

{.sistencias: 4
\lterno: 0
\usencias: 1

{sambleísta
Julio Cesal
Ouiñónez

P P
P

P P
\sistencias: 5
\lterno: 0
\usencias:0

Comparecencias:

u

Convocatoria
Sesión Fecha Cornparecencia Entidad y/o rePresentación

Sesión NO. 086 CEPTPCCS
2s l02l 2o2r

Mesa Técnica Asesores Asambleístas

Sesión NO. 088 CEPTPCCS
rol03l2o2L

Mesa Técnica Asesores Asambleístas

Sesión NO. 091 CEPTPCCS
3rlo3l2o2r

Doctor Oscar Obandc
Bosmediado

Jurista experto en materia dt
extinción de dominio

Sesión NO 092 CEPTPCCS
05l04/ 2o2r

Doctor Andrés
Ormaza

Jurista experto en materia de

extinción de dominio
Abogado Bárbara
Brenda Terán

Profesora titular de la clase

de Clínicas Jurídicas dt
Derecho EmPresarial de le

Universidad San Francisco de

Ouito
Sebastián Arrieta Estudiante de Derechc

Empresarial de la Univer'
sidad San Francisco de Q14!t<

Daniela García Estudiante de Derechc
Empresarial de la Univer'
sidad San Francisco de Quitg

Rossana Torres Profesora adjunta
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Sistematización observaciones: Durante el proceso de debate de la

objeción por razones de inconstitucionalidad y objeción parcial al

Proyecto de Ley Orgánica de Extinción de Dominio, se receptaron

observaciones de asambleístas de conformidad con el siguiente detalle.

Observaciones por escrito presentadas por el asambleísta Fabricio

Villamar:

ARTICULO
OBJETADO

TIPO DE
OBJECION

DESCRIPCION SÍNTESIS DE LA
OBSERVACIÓN

{rtículo 4. Objeción por razo-
nes de inconsti-
tucionalidad

Sobre la prescriPción
en materia de extin-
ción de dominio.

De conformidad con lo
resuelto por la Corte
Constitucional al refe-
rirse al establecimien-
to de plazos de Pres-
cripción, se sugiere se
tome en cuenta 1o esti-
pulado por el Código
Civil para que oPere la
prescripción extraor-
dinaria de dominio,
esto es 15 años.

V. Análisis y razonamiento. El presente análisis se circunscribe a la

objeción parcial por inconstitucionalidad y objeción parcial al proyecto de

Ley Orgánica de Extinción de Dominio presentada por licenciado Lenín

Moreno Garcés, presidente constitucional de la República, mediante

oficio No. T 144-SGJ-21-0055, de fecha 19 de febrero de 2021' De la

objeción por razones de inconstitucionalidad: El licenciado Lenín Moreno

Garcés, presidente constitucional de Ia República, presentó objeción

parcial por razones de inconstitucionalidad a los siguientes artículos del

proyecto de Ley Orgánica de Extinción de Dominio: Artículo 4 del

Proyecto de Ley Orgánica de Extinción de Dominio. Artículo 8 del

Proyecto de Ley Orgánica de Extinción de Dominio. Artículo 71 del

Proyecto de Ley Orgánica de Extinción de Dominio' Artículo 72 del

^
l

r
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Proyecto de Ley Orgánica de Extinción de Dominio. Disposición

transitoria tercera. La Corte Constitucional mediante Dictamen No. 1-21-

Op 121 declara parcialmente procedentes las objeciones presentadas en

contra de los artículos 4 y 72; e, improcedentes aquellas presentadas

respecto de

conexidad la

c)yd)y19

los artículos 8 y 7l del Proyecto de Ley y declara por

inconstitucionalidad de los artículos 7 literal al, 14literales

literal a) del Proyecto de Ley Orgánica de Extinción de

Dominio:

Resuáen del dictamen Caso No. 1-2l-OP

DECISION DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL

DISPOSICIÓN OBJETADA POR
RAZONES DE INCONSTITUCIO-

NALIDAD

Artículo 4 del ProYecto.
Declarar procedente la objeción de
inconstitucionalidad aJ carácter
imprescriptible de la acción de
exünción de dominio fijado en el
artículo 4 del ProYecto de LeY
OrgáLnica de Extinción de Dominio.

Artículo 4. Naturaleza jurídica. La
extinción de dominio es patrimonial,
imprescriptible, autónoma, distinta e

independiente de cualquier otro
proceso o materia.

Artículo 7 , Literal a) del ProYecto
Por conexidad, la Corte declara Ia
inconstitucionalidad del artículo 7
literal a)

Artículo 7. Definiciones. Para Ia
aplicación de la Presente LeY, se

tomarán en cuenta las siguientes
definiciones:
a) Actividad ilícita. Toda actividad
contraria al ordenamiento jurídico
vigente, indePendientemente de la
responsabilidad Penal.

Por conexidad, la Corte declara la
inconstitucionalidad de los
artículos 14 litera-les c) Y d)

Artículo 14. Principios. En la presente
Ley se aplicarán los siguientes
principios:
ól Retrospectividad. Es la fuetza
vinculante de la ley desde su entrada
en vigor, a situaciones jurídicas y de

hecho que han estado gobernadas por
una rezulación anterior, Pero cuyos

I
I

\
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efectos jurídicos no se han consoli-
dado al momento de entrar a regir la
nueva disposición.
d) Imprescriptibilidad' En el procedi-
miento de extinción de dominio es la
calidad que mantienen determinados
derechos u obligaciones que no
desaparecen por el paso del tiempo, el

cual no da-ña o prescribe su vigencía.

Artículo 19, literal a) del Proyecto.
Por conexidad, la Corte declara la
inconstitucionalidad del artículo 19

literal a).

Artículo 19. Procedencia y causales de
la exünción de dominio. La extinción
de dominio procederá, respecto de los
siguientes bienes y circunstancias
según el caso:
a) El bien o los bienes que no cumplan
los requisitos para la adquisición de

dominio conforme a la legislaciÓn
vigente;

Artículo 71 del ProYecto
Declarar improcedentes la objeciÓn
de inconsütucionalidad del artículo
7l del Proyecto de LeY Orgánica de
Extinción de Dominio, en los
términos que está formulado.

erticuto 71. Fondo EsPecial de

Extinción de Dominio. Los recursos
provenientes de lamonetízación de los

bienes constituidos como activos
especiales, conformarán un Fondo
Especial de Extinción de Dominio, que
será administrado por el Director del
Servicio de Administración de Bienes
o Acüvos Especiales, sujeto a los
lineamientos del Directorio Y a su
control y supervisión. Los fondos
serán depositados en una Subcuenta
de la Cuenta Única del Tesoro
Nacional y serán destinados conforme
1o establecido en la Presente LeY'

Los recursos de este Fondo Especial
son distintos y no complementarios a

los que el Estado asigna a los sectores
de salud y educación Por mandato
constitucional.

Artículo 72 deI Proyecto. Declarar
parcialmente Procedente la
objeción de inconstitucionalidad del
artículo 72 del ProYecto de LeY

Oreánica de Extinción de Dominio

Artículo 72. Destino. La monetización
d.e los bienes constituidos como
activos especiales y que cuenten con
sentencia ejecutoriada de extinción de

d.ominio a favor del Eq!449'--qglg
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Es importante señalar que la Corte Constitucional respecto de la solicitud

del señor presidente de declararlainconstitucionalidad por conexidad de

los artículos 7, 13, 14, !6, !7, 18, 19, 2I, 26, 34, 37,38, 39, 40, 42' 43'

44,46,47,48,49,50,5I,52,53 y 54, manifiesta 1o siguiente: "10.

Considerando 1o anterior, la Corte no puede obviar que la actuación del

ejecutivo en las objeciones por razones de inconstitucionalidad continúa

siendo irregular. si el presidente estima que los artículos del Proyecto de

Ley enumerados en el párrafo 9 supra son inconstitucionales, su deber

constitucional es el de objetar expresamente estas normas para habilitar

así la comparecencia de esta Corte para pronunciarse al respecto'"

Objeción al artículo 4 del Proyecto relativo a la imprescriptibilidad y por

conexidad al artículo 7 y artículo 14. La Corte constitucional ha

declarado inconstitucional el carácter imprescriptible de la acción de

extinción de dominio fijado en el artículo 4 y por conexidad la definición

de actividad ilícita contemplada en el artícul o 7 ,letra a); los principios de

retrospectividad e imprescriptibilidad., contenidos en las letras c) y d) del

artículo 14; así como la causal para la procedencia de la extinción de

respecto de la frase: ...sin que esto
se pueda considerar como
preasignación presupuestaria, ni se

contabilicen entre los recursos que
ordena la Constitución Para los
sectores de Salud Y Educación. El
treinta (30) por ciento restantes se

destinará a la caPacitaciÓn del
personal y el fortalecimiento de las
instituciones encargados de la
ejecución de esta leY.

inverüda en progralnas desünados a
desarrollo infantil integral con énfasis
en primera infancia y erradicación de

trabajo infantil, en un porcentaje no
inferior al setenta (70) por ciento, sin
que esto se Pueda considerar como
preasignación presupuestaria, ni se

contabilicen entre los recursos que

ordena la Constitución Para los
sectores de Salud Y Educación. El
treinta (30) por ciento restantes se

destinará a La caPacitación del
personal y el fortalecimiento de las
instituciones encargadas de la
ejecución de esta LeY.
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dominio del bien o los bienes que no cumplan los requisitos para la

adquisición de dominio conforme a la legislación vigente, establecida en

la letra a) del artículo 19. De conformidad con 1o resuelto por la Corte

Constitucional deberá excluirse del texto del Proyecto de Ley Orgánica de

Extinción de Dominio 1o siguiente: Del artículo 4, excluir la palabra

"imprescriptibilidad" y en virtud de la recomendación de la Corte

constitucional en la que manifiesta: "...A1respecto, es pertinente señalar

que determinar el tiempo de prescripción de una acción es un aspecto de

configuración legislativa, QU€, siempre que establezca un tiempo

razonable para el ejercício de la acción, no riñe con ningún precepto

constitucional. En consecuencia, el legislad'or cuenta con un amplio

margen para establecer el término de prescripción que considere

oportuno,,, incluir el siguiente texto: "Artículo 4. Naturaleza juridica. La

extinción de dominio es patrimonial, autónoma, distinta e independiente

de cualquier otro proceso o materia, y prescribirá luego de transcurridos

treinta (30) años contados desde la fecha en que se adquirió el bien o

bienes sujetos al proceso de extinción de dominio." En el artículo 7 se

elimina el literal a) y por recomendación de la corte constitucional se

d,eberá reemplazarto por el siguiente texto: "a) Actividad ilícita. Las

acciones u omisiones relacionadas con: Concusión, cohecho, peculado,

enriquecimiento ilícito; Lavado de activos; Producción comercíalización o

tráfico ilícito de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización; y, Tráfico

d,e personas." En el artículo 14 se excluyen los literales c) referente a la

retrospectividad, y d) relativo a la imprescriptibilidad' En el artículo 19

se excluye el literal a) del texto del proyecto de Ley Orgánica de Extinción

de Dominio. objeción al artículo 8 relativo a la supletoriedad de la Ley'

Respecto a la objeción sobre la supletoriedad que disponía en el artículo

8 del proyecto de ley en cuanto a normativa sustantiva, que se aplicarán
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las reglas del Código Civil; Y, €11 1o referente a normativa adjetiva se

aplicará 1o regulado en el Código Orgánico Integral Penal, la Corte

constitucional declaró improcedente la objeción del presidente

constitucional de la República, por lo que esta disposición se publicará

con el resto del texto. objeción al artículo 71 referente al Fondo de

Extinción de Dominio. De igual manera, la Corte Constitucional declaró

improcedente la objeción al artículo 7I que crea el Fondo Especial de

Extinción de Dominio, objeción que el presidente constitucional de la

República la había fundamentado en la prohibición expresa de la

Constitución de crear preasignaciones. De esta manera, se ratifica que

los recursos provenientes de la monetización de los bienes constituidos

como activos especiales, son distintos de los del presupuesto general del

Estado, por lo que procede incorporar el texto objetado a la integralidad

del Proyecto de Ley orgánica de Extinción d.e Dominio. objeción al

artículo 72 referente al destino del Fondo de Extinción de Dominio' En

concordancia con 1o resuelto respecto del artículo 7I del proyecto de Ley,

la Corte constitucional declara parcialmente procedente la objeción al

artículo 72 d,elproyecto, sobre el destino de los recursos provenientes de

la monetización de los bienes constituidos como activos especiales y que

cuenten con sentencia ejecutoriada de extinción de dominio a favor del

Estado. De esta manera estos recursos se podrán invertir en programas

destinados a desarrollo infantil integral con énfasis en primera infancia

y erradicación de trabajo infantil , razórt por la cual la comisión procede

a adecuar el texto de la siguiente manera: "Artículo 72' Destino' La

monetización de los bienes constituidos como activos especiales y que

cuenten con sentencia ejecutoriada de extinción de dominio a favor del

Estado, será invertida en programas destinados a desarrollo infantil

integral con énfasis en primera infancia y erradicación de trabajo infantil, I
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en su totalidad." De la objeción parcial. Mediante Oficio No. T 144-SGJ-

21-0OSS, de fecha 19 de febrero de 2021, el presidente constitucional de

la República presentó la objeción parcial al Proyecto de Ley Orgánica de

Extinción de Dominio a las siguientes disposiciones:

TEXTO APROBADO POR LA

ASAMBLEA NACIONAL
TEXTO PROPUESTO POR EL

E"IECUTIVO

Ecuador.
El valor de la recuPeración
reducirse para compensar
jurisdicción requerida Por los
ocasionados, de ser solicitado.

Artículo 60. ObtenciÓn de

cooperación internacional. Con el
objeto de garantizar Iapersecución de

bienes ilícitos en el extranjero' con
fines de extinción de dominio para su
posterior recuperación, la o el Fiscal
General del Estado o a quien designe
para el efecto, Podrá solicitar
óualquier tipo de cooperaciÓn judicial,
policial o administraüva, de confor-
midad con los Procedimientos
establecidos en los instrumentos
internacionales ratificados por eI

podrá
ala

gastos

erUCulo 60. ObtenciÓn de

cooperación internacional. Con el
objeto de garantizat Ia persecución de

bienes ilícitos en el extranjero' con
fines de extinción de dominio para su
posterior recuperación, la o el Fiscal
General del Estado o a quien designe
para el efecto, podrá solicitar a los
órganos o entidades públicas compe-
tentes para que requieran cualquier
tipo de cooperación judicial, policial o

administrativa, de conformidad con
los procedimientos establecidos en los
insirumentos internacionales ratifi-
cados por el Ecuador.

Artículo 62. VaIídez de sentencia
extranjera. Las sentencias de
extinción de dominio o similares
sobre bienes que se encuentren en el
territorio nacional dictadas Por
autoridades judiciales extranjeras y
que sean pretendidos Por vía de

Cooperación judicial internacional,
tendrán validez jurídica en el Ecuador
y deberán ser debidamente regis-
tradas.
El procedimiento de ejecuciÓn estará
establecido en los instrumentos
internacionales suscritos, aprobados
v ratificados Por Ecuador, o en

Artículo 62. Valídez de sentencÍa
extranjera. El reconocimiento Y

ejecución de las sentencias de

extinción de dominio o similares
sobre bienes que se encuentren en el
territorio nacional dictados Por
autorídades judiciales extranjeras y
que sean pretendidos Por via de

cboperación judicial internacional,
estará sujetos a la normativa vigente
y a 1o establecido en los instrumentos
internacionales suscritos, aprobados
y ratificados Por Ecuador, o en

ausencia de estos el PrinciPio de

recinrocidad internacional.
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ausencia de estos a condición de
reciprocidad.

Artículo 63. DistribuciÓn de bienes.
En virtud de la cooPeración
internacional recíproca a través de

tratados, convenios o acuerdos
suscritos, aprobados y ratificados por
e1 Estado ecuatoríano, Podrán
distribuirse, repartirse o compartirse
los bienes producto de la extinción de

d.ominio, que sean objeto de sentencia
d.efinitiva emitida por autoridad
nacional o extranjera, según 1o esta-
blecido en los respectivos instru-
mentos internacionales aplicados en
cada caso, con excepción de que trate
de la recuperación de fondos
públicos.

Artículo 63. Distribución de bienes.
En virtud de la cooPeración
internacional recíproca a través de

tratados, convenios o acuerdos
suscritos, aprobados y ratificados por
el Estado ecuatoriano, Podrán
distribuirse o repartirse los bienes
producto de la extinción de dominio,
que *"an objeto de sentencia defi-
niüva emitida por autoridad nacional
o extranjera, según 1o establecido en
los respectivos instrumentos interna-
cionales aplica-dos en cada caso' con
excepción de que trate de la recu-
peracíón de fondos Públicos'

Artículo 64. De la administración,
venta y monetízación de los bienes en
el exterior. El Estado, vía reglamen-
taria, aplicará los mecanismos válidos
para la administración, venta Y

monetización de los bienes en el

exterior.

Ártículo 64. De la administración,
venta y monettzación de los bienes
en el exterior. La administración,
venta y monetización de los bienes
ubica-dos en el exterior, estará
sujeta a la legislación interna de

cada pais Y a los instrumentos
internacionales esPecíficos'

Artículo 65. Ente administrador de

bienes. El Servicio de Administración
de Bienes o Activos EsPe-ciales,
además de las facultades Y
atribuciones previstas en la norma-
tiva vigente, asumirá la adminis-
tración de los bienes muebles e

inmuebles, dinero en efectivo, inver-
siones nacionales e internacionales, y
demás productos financieros o

bursátiles sobre los cuales recaigan
las medidas cautelares Y las
sentencias judiciales de extinción de

dominio que se emitan conforme Ia
presente LeY.
Tendrá como máximo órgano de

sobierno el Comité Diqqq!l.9-49l-qgl-

Rtticulo 65. Ente administrador de

bienes. El ente encargado de la
administración y gestión inmobiliaria
del sector público, además de las
facultades y atribuciones previstas en
la normativa vigente, asumirá Ia
administración de los bienes mue-
bles e inmuebles, dinero en efectivo,
inversiones nacionales e interna-
cionales, y demás Productos finan-
cieros o bursátiles sobre los cuales
recaigan las medidas cautelares y las
sentencias judiciales de exünción de

dominio que se emitan conforme la
presente ley.
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vicio de Administración de Bienes o
Activos Especiales, Qü€ estará inte-
grado por un rePresentante de la
Función Ejecuüva, uno de la Fun-
ción Judicial y uno de la Función de

Transparencia y Control Social. El
representante de la Función Ejecu-
tiva, presidirá el órgano colegiado'
No pueden ser miembros del Comité
Directivo del Servicio de Adminis-
tración de Bienes o

Especiales:
a. Los morosos Y deudores del

Estado; y,
b. Los sentenciados Por defrauda-

ción a entidades Privadas o

públicas.
El Servicio de Administración de

Bienes o Activos Especiales estará
dirigido y administrado por una o un
Director General que será nombrado
por el órgano colegiado Y su cargo
será de libre remoción'

Activos

Articuto 66. Atribuciones del Comité
del Servicio de Administración de

Bienes o Activos EsPeciales. Son
atribuciones del Comité del Servicio
d.e Administración de Bienes o Activos
Especiales las siguientes:
1. Designar a la Directora o Director
General del Servicio de Adminis-
tración de Bienes o Activos
Especiales;
2. Coordinar la política nacional en
materia de administración de bienes
o activos especiales;
3. Revisar los informes de gestión
anuales elaborados por la Directora o

Director General, previo a su compa-
recencia a la Asanrblea Nacional;
4. Disponer que, de acuerdo a Ia
normaiiva legal, se conformen, de

manera semestral veedurías
ciudadanas: a la administración del
F'ondo Especial de Extinción de

Artí"\ilo 66. Instancia de

coordinación. El Presidente de la
República designará una instancia
enóargada de la coordinación para la
política nacional en materia de

ád-itristtación de bienes o activos
especiales y de disPoner Qü€, de

acuerdo a la normativa vigente, se

conformen de manera semestral
veedurías ciudadanas a los procesos
de enajenación de bienes de Pro-
piedad del Estado adquiridos
mediante un proceso de extinción de

d.ominio y el mantenimiento de los

bienes bajo la administración del ente
encargado de la administración Y

gestión inmobiliaria del sector público
que tto han sido comPrados, o que la
ley no permita su venta'

I
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Dominio; a los Procesos de

enajenación de bienes de propiedad
del Estado adquiridos mediante un
proceso de extinciÓn de dominio; y, al
mantenimiento de los bienes bajo la
administración del Servicio de
Administración de Bienes o Activos
Especiales que no han sido
comprados, o que la ley no permite su
venta; y,
5. Emitir los lineamientos Y
dírectrices para la administración del
Fondo Especial de Extinción de
Dominio, por Parte del Director del
Servicio de Administración de Bienes
o activos especiales.

Artículo 67. Requisitos. Pasa ser
nombrado Directora o Director
General del Servicio de Adminis-
tración de Bienes o Activos Especiales
se requerirá:
1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano Y

encontrarse en ejercicio de sus
derechos civiles y Políticos;
2. Poseer título de cuarto nivel
conferido por una institución de
educación suPerior nacional o

extranjera reconocido legalmente por
el Ecuador en esPecialidades
relacionadas a la AdministraciÓn
Pública; y,
3. Tener conocimiento y acreditat díez
(1O) años de experiencia en temas de

administración y planificación de la
cosa pública.
Se observaráLn las mismas inhabili-
dades que Para ser miembros del
Comité Directivo del Servicio de
Ad.ministración de Bienes o Activos
Especiales

Artículo 67. Requisitos. La
designación de la máxima autoridad
del énte encargado de la adminis-
tración y gestión inmobiliaria del
sector público estará sujeta a los
requisitos e inhabilidades estable-
cidás en la Ley que regula el servicio
público.

Articuto 68. Funciones de la o el

Director General. La o el Director
General del Servicio de Adminis-
tración de Bienes o Apl¡yqq--E9!9:-

Rrticulo 68. Funciones de la máxima
autoridad. La rnáAma autoridad del
ente encargado de la administración
v sestión inmobiliaria 4g!--999!9f
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ciales tendrá las siguientes funcio-
nes, atribuciones Y deberes:
1. Ejercer ta representación legal,
judicial y extrajudicial del Servi-cio de
Administración de Bienes o Activos
Especiales;
2. Dirigir, organízar, coordinar Y
controlar la gestión del Servicio de

Administración de Bienes o Activos
Especiales;
3. Cumplir y hacer cumPlir las
disposiciones de las leyes, decretos,
reglamentos, acuerdos y resoluciones
aplicables a la administraciÓn de

Activos Especiales;
4. Designar a los responsables de los
procesos, subprocesos o unidades
ádministrativas del Servicio de
Administración de Bienes o Activos
Especiales;
5. Emitir políticas de gestión Y
estrategia, a fin de fortalecer el
desarrollo institucional;
6. Generar, negociar Y aPlicar
instrumentos internacionales de
cooperación Para la extinción de
dominio de los bienes de origen o

destino ilícito o injustificado que se

encuentren en el exterior, asegurando
la existencia de Convenios con la
mayor cantidad de Países, dando
preferencia a aquellos considerados
para Ecuador como paraísos fiscales;
7. Emiür resolución motivada de
aprobación de enajenación de bienes
sobre los cua-les exista sentencia
ejecutoriada de extinción de dominio;
8. Administrar e1 Fondo Especial de
Extinción de Dominio conforme las
directrices emitidas por el Comité del
Sen¡icio de Administración de Bienes
y Activos EsPeciales; Y,
9. Las demás funciones Y
atribuciones que se le asigne por ley.

público tendrá las siguientes funcio-
nes, atribuciones y deberes:
1. Ejercer la representación legal,

judicial y extrajudicial del ente
encargado de la administración Y
gestión inmobiliaria del sector
público;

2. Dirigir, orgxizat, coordinar Y
controlar la gestiÓn del ente
encargado de la administración Y
gestión inmobiliaria del sector
público;

3. Cumplir Y hacer cumPlir las
disposiciones de las leYes,

decretos, reglamentos, acuerdos
y resoluciones aPlicables a la
administración de Activos
Especiales;

4. Designar a los resPonsables de

los procesos, subProcesos o

unidades administrativas del
ente encargado de la
administración Y gestión
inmobiliaria de1 sector Público;

5. Emitir politicas de gestión Y

estrategia, a frt't' de fortalecer el
desarrollo institucional;

6. Generar, negociar Y aPlicar
instrumentos internacionales de

cooperaci6n Para la extinción de

dominio de los bienes de origen o
destino ilícito o injustificado que

se encuentren en eI exterior,
asegurando la existencia de

Convenios con la mayor cantidad
de países, dando Preferencia a
aquellos considerados Pata
Ecuador como Paraísos fiscales;

7. Emitir resolución motivada de

aprobación de enajenación de

bienes sobre los cuales exista
sentencia ejecutoriada de

extinción de dominio; Y'
8. Las demás funciones y atribucio-

nes que se le asigne Por ley.
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Artículo 69. ComPetencias del
Servicio de Administración de Bienes
o Activos Especiales. Son compe-
tencias del Servicio de Administración
de Bienes o Activos EsPeciales:
1. Mantener en dePÓsito, custodiar,
resguardar, administrar y controlar
los bienes de origen y destino ilícito e
injustificado constituidos como
activos especiales y demás valores
incautados dentro de Procesos
penales, vinculados a delitos de
producción o trálico ilícito de
sustancias catalogadas sujetas a
fiscalización, lavado de activos,
terrorismo y su financiación, trata de
personas, tráfico ilicito de migrantes,
peculado, defraudación tributaria,
enriquecimiento ilicito, cohecho,
concusión, enriquecimiento privado
no justificado Y testaferrismo'
2. Monetizar y lo disponer los bienes,
fondos, activos Y Productos
procedentes de los bienes
constituidos como activos especiales,
siempre que exista una sentencia
ejecuto-riada de extinción de
dominio.
3. Supervisar la utilización de los
bienes que constituYen activos
especiales que se encuentren en
proceso de extinción de dominio
previniendo la ocupación ilegal de los
mismos.
4. Colaborar con la autoridad
jurisdiccional Y con la Fiscalía
General del Estado en Ia fase de
investigación patrimonial de bienes.
5. Gestionar el cumplimiento de las
órdenes de devolución o restitución
de los bienes incautados o sobre los
cua-les no se ha comprobado que sean
bienes de origen ilícíto o injustificado
o destino ilícito en Procesos de
extinción de dominio.

Artículo 69. Competencias del ente
encargado de la administración Y
gestión inmobiliaria del sector
público. Además de las comPeten-
cias contenidas en la normativa
específica de la materia el ente
encargado de la administración Y
gestión inmobiliaria del sector públi-
co, tendrá las siguientes:
o Supervisar La utíLización de los
bienes que constituYen activos
especiales que se encuentren en
proceso de extinción de dominio
previniendo la ocupación ilegal de
los mismos.

. Colaborar con La autoridad
jurisdiccional Y corl la Fiscalía
General del Estado en 1a fase de
invesügación Patrimonial de
bienes.
Gestionar el cumPlimiento de las
órdenes de devolución o

resütución de los bienes
incautados o sobre los cuales no se

ha comprobado que sean bienes de

origen ilícito o injustificado o

destino ilícito en Procesos de

extinción de dominio.

La competencia del tefYtig--dg
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Administración de Bienes o Activos
Especiales se extiende a todo el
territorio nacional, y sobre todos los
bienes ubicados dentro del País.

Artículo 70. Monetización. Para la 
I

rcaJízacíón del proceso de monetíza- 
|

ción de bienes que cuente con 
I

sentencia ejecutoriada de extinción 
I

de dominio, se obsewarálo siguiente: 
I

1. Contar con la resolución motiva-da 
I

de la o el Director General del Servicio 
I

de Administración de Bienes o Activos 
I

Especiales que disponga la enaje- 
|

nación del bien.
2. Establecer un Precio base de los
bienes, para 1o cual se contará con el
valor constante en el informe técníco
pericial practicado en la etaPa de
investigación patrimonial.
3.IJti\izar como modalidades para Ia
enajenación, la subasta ascendente,
venta al mejor oferente y cualquier
otra forma que sea mejor Para los
intereses del Estado'
El Servicio de Administración de
Bienes o Activos Especiales tendrá un
registro permanente de los procesos
de enajenación dentro del cual deberá
incluir nombres de los oferentes,
adjudicatario, valor, modalidad de

enajenación, integran-tes de
veeduría.
Este registro será actualizado eons-
tantemente y estará en el portal web
del Servicio de Administración de
Bienes o Activos EsPeciales.
En el caso de enajenación anticipada
de bienes se estará a 1o dispuesto en
el artículo 37 de la Presente leY.

Artículo 70. Monetización' Para la
reaJízación del proceso de moneti-
zacíón de bienes que cuente con
sentencia ejecutoriada de extinción
de dominio, se observará lo
siguiente:
1. Contar con la resoluciÓn

motivada de la máxima autoridad
del ente encargado de la
administración Y gestión
inmobiliaria del sector Público
que disponga la enajenación del
bien.

2. Establecer un Precio base de los
bienes, para 1o cual se contará
con el valor constante en el
informe técnico Pericial
practicado en la etaPa de

investigación Patrimonial.
3. IJtíIizar como modalidades para

la enajenación, la subasta ascen-
dente, venta al mejor oferente o

cualquier mecanismo Previsto en
la normativa vigente.

El ente encargado de la adminis-
tración y gestión inmobiliaria del
sector público tendrá un registro
permanénte de los Procesos de
enajenación dentro del cual deberá
incluir nombres de los oferentes,
adjudicatario, valor, modalidad de

enajenación, integrantes de

veeduría.
Este registro será actuaJizado cons-
tantemente y estará en el portal web
del ente encargado de Ia admi-
nistración y gestión inmobiliaria del
sector público.

En el cáso de enajenación anticipada
de bienes se estará a 1o dispuesto en
este artículo.
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Artículo 74. Reglas de administración
provisional. Los bienes con medidas
cautelares se administrarán
provisionalmente de conformidad con
las siguientes reglas:
a. Los bienes muebles e inmuebles
podrán ser entregados Provisio-
na-lmente a la entidad encargada de la
administración de los bienes, la
misma que de acuerdo con la
necesidad institucional, podrá ser
asignados provisionalmente a las
entidades públicas que 1o requieran;
b. Se garantizará que los bienes
continúen siendo Productivos Y se

evitará que su conserwación Y
custodia genere erogaciones para el
presupuesto Público, Por tanto, se

podrá celebrar cualquier acto Y lo
contrato que Permita una eficiente
administración de los bienes Y

recursos;
c. El dinero en efectivo, las inver-
siones nacionales e internacionales,
títulos valores, obligaciones y demás
instrumentos financieros Y

bursátiles, Permanecerán inmo-
vilizados y serán depositados en la
cuenta que el organismo de

administración de los bienes del
Sector Público hayadesignado para el
efecto;
d. La entidad pública a quien se le
asigne provisionalmente los bienes
muebles e inmuebles, resPonderá
directamente por la Pérdida, daño,
destrucción o deterioro de los bienes
recibidos por ella. Así mismo,
responderá por todos los perjuicios
ocasio-nados a terceros, como conse-
cuencia de la indebida adminis-
tración de los bienes, debiendo
asumir los gastos, imPuestos,
sanciones Y demás costos que se

generen durante el término del
destino provisional, debiendo

Artículo 74. Reglas de administraciÓn
provisional.
La entidad responsable de la gestión
inmobiliaria del sector público estará
a cargo de la administraciÓn temporal
de los bienes con medidas cautelares,
debiendo sujetarse a la normativa
vigente y aI reglamento que se dicte
para el efecto.
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constituir las Pólizas que se Ie

indique; y,
e.Los bienes muebles e inmuebles
otorgados a una institución pública
provisionalmente deberán estar
amparados por una Póliza de seguro
contra todo riesgo expedida por una
compañía de seguros legalmente
establecida, a costo de la
administración pública.

RrUcul,o 75. Reglas de adminis- 
|

tración definitiva. Los bienes sobre los 
]

que exista sentencia ejecutoriada de 
I

extinción de dominio, Pasarán al 
I

dominio del Estado y serán adminis-
trados de conformidad con las
siguientes reglas:
a. Los bienes muebles e inmuebles
deberán ser monetizados en el plazo
máximo de cuarenta (45) días
posteriores a la sentencia que declare
ia extinción de dominio a favor del
Estado;
b. Los bienes muebles que no haYan
logrado ser monetizados en tres
procesos de enajenaciÓn, según sea
su utilidad, se destinarán a
finatidades sociales relacionadas con
la educación y salud.
C. dinero en efectivo, las inversiones
nacionales e internacionales y demás
productos financieros, serán
destinados a la cuenta especial del
Fondo de Extinción de Dominio Para
los fines previstos en la presente Ley;

V,
d. Los bienes inmuebles que no hayan
logrado ser monetizados en tres
procesos de enajenación serán
ádministrados por el Servicio de

Ad,ministración de Bienes o Activos
Especiales, entidad que los destinará,
de acuerdo con las necesidades, a
programas de salud Y educación o de

i.t necesario para U!i1i24919!- i9-

Ártículo 75. Reglas de adminis- 
|

tración definitiva. Los bienes sobre 
I

los que exista sentencia ejecutoriada 
I

de extinción de dominio, pasarán al 
I

dominio del Estado y serán adminis- 
|

trados de conformidad con las 
I

siguientes reglas: 
I

a) Los bienes muebles e inmuebles 
I

deberán ser monetizados en el 
I

plazo máximo de cuarenta Y cinco
(45) días Posteriores a la
inscripción de transferencia de
dominio a favor del Estado;

b) Los bienes muebles que no haYan
logrado ser monetizados en tres
procesos de enajenación, se

pondrán a disPosición de las enti-
dades del Estado según la natura-
leza del bien Y las necesidades
institucionales, dando Prioridad
el cumplimiento de finalidades
sociales relacionadas con la
educación Y salud.

c) El dinero en efectivo, las
inversiones nacionales e interna-
cionales Y demás Productos
financieros, serán transferidos a
Ia Cuenta única del Tesoro
Nacional; y,

d) Los bienes inmuebles que no
hayan logrado ser monetizados en
tres procesos de enajenación
serán administrados Por el ente
encargado de la gestión inmobi-
liaria del sector púbhqq' entidad-
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que los destinará, de acuerdo con
las necesidades, a Programas de

salud y educación o de ser
necesario par a uttlizaciÓn de enti-
dades públicas.

entidades públicas.

Ñticulo 76. Gastos de la adminis-
tración de Bienes. Cuando la
naturaJeza de los bienes lo permita,
Los gastos en que incurra el ente
encargado de la gestión inmobiliaria
del sector público en la adminis-
tración y enajenación de bienes
sujetos a un Procedimiento de

extinción de dominio, se pagarán con
cargo a los productos, rendimientos,
frutos y accesorios de los bienes que
se pusieron a disPosición Para .su
administración, según la normaüva
que se emita Para el efecto.

nrticuto 76. Gastos de la adminis-
tración de Bienes. Los gastos en que
incurra el Servicio de Adminis-tración
de Bienes o Activos Especia-les para
la administración y enajenación de
bienes sujetos a un procedimiento de

extinción de dominio, se paga-rán con
cargo a los productos, rendimientos,
frutos y accesorios de los bienes que

se pusieron a disPosición Para su
administración.

articulo 77. DevoluciÓn de bienes Y
activos. En caso de que los bienes
sobre los cuales Pesan medidas
cautelares, deban ser devueltos por
sentencia judicial ejecutoriada, eI

ente encargado de la administración y
gestión inmobiliaria del sector
púbü"o, comunicará al afectado el
procedimiento Para la devolución,
según el tiPo de bien, conforme 1o

determina la normativa vigente.

Artículo 77. Devolución de bienes y
activos. En caso de que los bienes
sobre los cuales Pesan medidas
cautelares, deban ser devueltos por
sentencia judicial ejecutoriada, el

Servicio de Administración de Bienes
o Activos EsPeciales, comunicxá al
afectado el Procedimiento Püa la
devolución, según el tiPo de bien,
conforme 1o determina el Reglamento
sobre la administración de los bienes
emitido por esta Entídad.
Los bienes o activos especiales serán
devueltos de conformidad con Io

establecido en el Reglamento que
regule la administración de los bienes
objeto de un Procedimiento de

extinción dominio.

nisposición general segunda. El ente
rector de la administración y gestión
Inmobiliaria del Sector Público, a

través de su máxima autoridad,
informará a la Asamblea Nacional en
formadetallad@

OisposiciOn general segunda. El
Servicio de Administración de Bienes
o Activos EsPeciales, a través de su
máxima autoridad, ínformará a la
Asamblea Nacional en forma
d.etallada las acciones realizadas en
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favor de la monetizacíón de los bienes
declarados en extinción de dominio a
favor del Estado. La información del
manejo de estos recursos estará
disponible al público en la página web
de la Dirección General de Activos
Especiales.
La Contraloría General del Estado,
deberá informar anualmente a la
Asamblea Nacional del Ecuador sobre
los actos de control previo, continuo y
posterior, ejecutados sobre el manejo
de los recursos provenientes de esta
Lev.

das en favor de la rnonetízación de
los bienes declarados en extinción de

dominio a favor del Estado. La infor-
mación del manejo de estos recursos
estará disponible al Público en la
página web de la enüdad rectora de

Ia administración Y gestión
Inmobiliaria del Sector Público'
La Contraloria General del Estado,
deberá informar anualmente a la
Asamblea Nacional del Ecuador
sobre los actos de control Previo,
continuo y Posterior, ejecutados
sobre el manejo de los recursos
provenientes de esta LeY; el tiPo de
controlque se aptícaráen estos actos
será el interno de acuerdo a lo
determinado en el artículo 9 de la Ley
Orgánica de la Contraloría General
del Estado.

Disposición general tercera. Las
entidades públicas adscritas al go-

bierno central y gobiernos autóno-
mos descentralizados asegurarán Ia
debida conservación, custodia Y
protección de sus archivos docu-
menta-les relacionados con licita-
ciones, compras, contrataciones Y, €n
general, todo negocio jurídico que
ñubiere involucrado recursos públi-
cos. Ig,ral obligación tendrán los
hospitales y entidades públicas del
sector salud, servicios notariales, y a
los demás sujetos obligados de

reporte de conformidad con la
legislación que regula el sistema de

prevención y control de lavado de

activos, y demás disPosiciones
adoptadas por la Unidad de Análisis
Financiero y Económico, UAFE.

Disposición general tercera. Las
entidades que integran el sector
público según 1o previsto en la Cons-
titución de la República, asegurarán
la debida conservación, custodia Y
protección de sus archivos docu-
mentales relacionados con licita-
ciones, compras, contrataciones Y, €n
general, todo negocio juridico que

hubiere involucrado recursos
públicos.

OisposiciOn general quinta. La
Superintendencia de Compañías y el

Servicio de Rentas Internas deberán
remitir semestralmente- e-lg-gni!4{

Disposición general quinta. La
Superintendencia de Compañías y el

Servicio de Rentas Internas deberán
remitir semestralmente a la Unidad
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r
I

I

de Analisis Financiero y Económico,
información actualizada sobre accio-
nes, participaciones Y bienes en el
exterior de los cuales sean titulares,
de forma individual o colectiva, de

manera directa o indirecta, las
personas naturales Y sociedades
iesi-dentes en el Ecuador, de

conformidad con la LeY Orgánica de

Prevención, Detección y Erradicación
del Delito de Lavado de Activos y del
Finan-ciamiento del Delito Y su
Reglamento.

de AnáLlisis Financiero y Económico,
información actualizada sobre accio-
nes, participaciones Y bienes en el
exterior de los cuales sean titulares,
de forma individual o colectiva, de
manera directa o indirecta, las
personas naturales Y sociedades
residentes en el Ecuador.

Dtsp*tctón transitoria primera. El
Reglamento de aplicación de la pre-
*"ñt" Ley se exPedirá Por Parte del
presidenle de la República en ejer-
ói"io d" la facultad establecida en el

número 13 de1 artículo I47 de la
Constitución de la RePública.

nisposiciOn transitoria primera. El
Reglamento de aPlicación de la
presente LeY, será Promulgado en

máximo noventa (90) días, a partir de

su publicación en el Registro Oficial'

ñúspo transitoria segunda' El
enté encargado de la administración y
gestión inmobiliaria del sector
publico, en el Plazo máximo noventa

iOO¡ aia*, a partir de la entrada en

vigencia de la presente Ley, expedirá
el Reglamento de Administración de

los Bienes que ingresan a ser pa-rte

del Estado por extinción de dominio,
en donde constará además el Proce-
dimiento Para la devolución de

bienes, conforme las reglas generales

establecidas en la Presente LeY'

Dtspostctón transitoria segunda. El
Servicio de Administración de Bienes
o Activos Especiales tendrá máximo
noventa días (90) días, una vez

expedido el Reglamento General a la
Ley, pata la emisión del Reglamento
de Administración de los Bienes que
ingresan a ser Parte del Estado Por
exiinción de dominio, en donde
constará además el Procedimiento
para la devoluciÓn de bienes,
óonforme las reglas generales

establecidas en la Presente LeY.

Oisposicion transitoria tercera' La
Pisóalia General del Estado en el

plazo de seis (6) meses teaJizatá un
pto""*o de capacitaciÓn, en materia
áe extinción de dominio, dirigido a
fiscales.

Disposición transitoria tercera. La
Pisóalia General de1 Estado en el
plazo de seis (6) meses reaJizará un
pro"""o de capacitación, en materia
de extinción de dominio, dirigido a
fiscales. Mientras dure el proceso de

capacitaciÓn, actuarán en el proce-
dimiento de extinción de dominio las
y los fiscales que determine. 

- 
la

máxima autoridad de la Institución
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conforme su normativa interna.

Disposición transitoria cuarta. La
Dirección Nacional de Registro de

Datos Públicos, creará el Catastro
Nacional Unificado de Datos Públicos
en ciento ochenta (180) dias, a fin de
centralizar toda la información
mercantil y de la propiedad del país.

Disposición transitoria cuarta. Los
Registros de la Propiedad, Registros
de Ia Propiedad con funciones Y
facultades de Registros Mercantiles;
y, los Registros Mercan-üIes, en un
plazo no mayor de sesenta (60) días
óontados a partir de la fecha de
publicación de la presente l,ey en el
Registro Oficial, deberán realizar Ia
carga de información definida por la
Dirécción Nacional de Registro de
Datos Públicos en el Sistema de
Información Registral.
La Dirección Nacional de Registro de
Datos Públicos, en un Plazo no mayor
a treinta (30) días emitirá la
normativa a través de la cual se

defi.nirá la información a ser
ingresada en el Sistema de

Información Registral.

Disposición transitoria quinta. Los
Gobiernos Autónomos Descentrali-
zado s Cantonale s deberán act:ualí- zat
los catastros municipales en ciento
ochenta (180) días a Partir de la
promulgación de la Presente LeY.

Disposición transitoria quinta. Será
obligación de los Registros de la
eropiedad, Registros de la Propiedad
corr. funciones Y facultades de
Registros Mercantiles; Y, Registros
Me?cantiles, mantener actualízada Ia
información el Sistema de Informa-
ción Registral, de acuerdo con las
directrices y lineamientos estable-
cidos por la Dirección Nacional de

Registro de Datos Fúblicos.

OisposiciOn transitoria sexta' El
Servicio de Administración de Bienes
o Activos Especiales contará, de

manera Preferente, Púd su
funcionamiento con el Personal
técnico y administrativo, calificado y
con experiencia que laboró en el

Servicio d.e Gestión Inmobiliaria del
Sector Público - Inmobiliar, o labora
en la Secretaria Técnica de Gestión
Inmobiliaria del Sector Publqq-

Disposición transitoria sexta. El ente
encargado de La administración Y
gestión inmobiliaria del sector públi-
óo, adoptará las medidas adminis-
trativas necesarias para el ejercicio de

las atribuciones establecidas en la
presente LeY.
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y gestión inmobiliaria del sector
público, contará con la infraes-
tructura y recursos necesarios para eI

ejercicio de las atribuciones estable-
cidas en la presente LeY.

Disposición transitoria séptima. El
ente encargado de La administración

Disposición transitoria séptima. La
infraestructura necesaria y bienes
disponibles, de la Secretaría Técníca
de Gestión Inmobiliaria del Sector
Público, se destinará.u:' al Servicio de
Administración de Bienes o Activos
Especiales.

Disposición transitoria octava. Lo

dispuesto en las disposiciones tran-
sitorias Sexta y Séptima deberá ser

ordenado Y Planificado, sin exceder
treinta (30) días a Partir de la
exped.ición del Reglamento General a
la presente LeY.

Disposición transitoria octava. El
proóeso seña-lado en las disPosi-
cione" transitorias Sexta y Séptima
deberá ser ordenado y planificado, sin
exceder treinta (30) días a partir de la
expedición Reglamento General a la
presente LeY.

nispo*lciOn transitoria décima' Si
durante el ejercicio de sus competen-
cias de suPervisión Y control, la
Contraloría General del Estado, la
Unidad de Anáfisis Financiero,
Econó-mico UAFE Y el Servicio de

Rentas Internas, detectaren patnmo-
nios o bienes que Pueden ser objeto
del procedimiento de extinción de

dominio, remitirán a la Fiscalía
General del Estado, en el término de

60 días, toda la información
necesaria.

Olspo"iciOn transitoria décima. La
Contraloría General del Estado, la
Unidad de Análisis Financiero,
Económico UAFE Y eI Servicio de

Rentas Internas, en el áLrnbito de sus
competencias Y en el término de

sesenta (60) dias, desde la entrada en
vigencia d.e la presente Ley, remitirán
a la Fiscalía General del Estado toda
la información referente a
patrimonios o bienes que pueden ser
óO¡.to del procedimiento de extincíón
de dominio, identificando los casos o

situaciones que merecen ser
priorizados, tanto de actores del
iector público como del Privado.

OisposiclOtt transitoria duodécima'
Con la finalidad de evitar la pérdida o

destrucción de información, en los
casos en que la Fiscalía.General del
Estado considere necesarlo, reguerra
a la autoridad judicial competente las
medidas cautelares necesarias para
la custodia Y conservación de los
archivos en aquellas entidades
públicas en proceso de liquidación o

recientemente liquidadas.

OisposiciOn transitoria duodécima'
La Fiscalía General del Estado
procederá de manera preferente a- la
óustodia de los archivos en aquellas
entidades Públicas en Proceso de

liquidación o recientemente liquida-
das.

I
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Durante las sesiones No. 088 y 091, realizadas el 10 y 31 de marzo de

2021, respectivamente, la Comisión Especializada Permanente de

Transparencia, Participación Ciudadana y Control Social, conoció,

ana1ízó y debatió la objeción parcial aL Proyecto de Ley orgánica de

Extinción de Dominio de conformidad con el siguiente detalle: objeción

al artículo 60 relativo a la obtención de cooperación internacional' En la

objeción que el Ejecutivo realiza a este artículo se señala que los

requerimientos o solicitudes de cooperación internacional deben

realizarse por las vías oficiales y por las autoridades competentes de cada

país, los resultados de la redacción de ambos textos son equivalentes,

por 1o tanto, la Comisión Espe cializad'a Permanente de Transparencia'

Participación ciudadana y control Social considera pertinente allanarse

a la objeción planteada por el ejecutivo. objeción al artículo 62

concerniente a la valid,ez de sentencia extranjera. En esta objeción el

Ejecutivo manifiesta que de acuerdo a 1o previsto en el artículo 143 del

código orgánico de la Función Judicial, el reconocimiento de una

sentencia extranjera le corresponde a una Corte Provincial Especialízada'

mientras que su ejecución a un juez d,e primer nivel, también se señala

que la normativa somete el reconocimiento de las sentencias extranjeras

a un procedimiento de revisión a cargo de autoridad judicial, en base a

dichos fundamentos la Comisión considera que el texto alternativo

propuesto por el Ejecutivo precisa de mejor manera la intención del

legislador y por 1o tanto considera adecuado allanarse a la objeción

planteada. objeción al artículo 63 sobre la distribución de bienes' En

cuanto a la objeción al artículo 63 el ejecutivo propone eliminar la palabra

,,compartirse" señalando que desde el punto de vista del derecho

internacional no seria viable que existan bienes objeto de extinción de

dominio sujetos a régimen de propiedad común, en este sentido la

I
I
I
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comisión considera adecuado allanarse a la presente objeción. objeción

al artículo 64 sobre la administración, venta y monetizacíón de bienes en

el exterio r. La Comisión considera que el texto propuesto por el Ejecutivo

no tiene pertinencia con el presente artículo' pues es claro que los bienes

están sujetos a la legislación interna de cada país, sin embargo, en este

artículo 1o que se busca eS que situaciones que no estén previstas

precisamente en dichos ordenamientos puedan ser establecidas vía

reglamento, por 1o tanto, la Comisión considera adecuado ratificarse en

el texto aprobado por la Asamblea Nacional. Objeción al artículo 65

relativo al ente administrador de bienes. El Ejecutivo fundamenta la

objeción al artículo 65 en 1o estipulado en el artículo 10 del Código

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas que establece que la

planificación nacional es responsabilidad y competencia del Gobierno

Central, sin embargo de aquello, la Comisión ha considerado prioritario

dotar aI proyecto de una institucionalidad fuerte que permita el

cumplimiento de sus fines y objetivos, todo esto además dada la falta de

efectividad que se ha podido constatar por parte de organismos

establecidos por el ejecutivo para fines similares, Pof ello, se considera

adecuad.a Ia ratificación del texto aprobado por la Asamblea Nacional'

objeción al artículo 66 sobre las atribuciones del comité del servicio de

la Administración de Bienes. En cuanto a la objeción al artículo 66, esta

guarda similitud con 1o planteado en la objeción al artículo 65 en cuanto

a la potestad del ejecutivo respecto de la planificación nacional, el texto

alternativo propuesto por el Colegislador se aleja de la intención del

legislador de generar una institucionalidad bien cimentada y que no esté

atada a los vaivenes suscitados por los cambios y supresiones que

usualmente se prod.ucen, €o este sentido la Comisión considera

pertinente ratificarse en el texto aprobado por la Asamblea Nacional'

t
I
I
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Objeción al artícu\o 67 referente a los requisitos para ser nombrado

máxima autoridad del ente rector. Con la propuesta del Ejecutivo, se

eliminan los requisitos que permiten que el funcionario que asuma el

manejo del Servicio de Administración de Bienes o Activos Especiales

tenga experiencia en temas de administración y planificación,

estableciendo que simplemente se remita a Ia Ley Orgánica del Servicio

Fúblico en cuanto a requisitos e inhabilidades, por ello, se sugiere la

ratificación del texto aprobado por la Asamblea Nacional. objeción al

número 8 del artículo 68 sobre las atribuciones de la máxima autoridad

del ente rector. El número 8 del artículo 68 del proyecto aprobado por la

Asamblea Nacional señala: u8. Admínistrar el Fondo Especial de

Extinción de Dominio conforme las directrices emitidas por el Comité del

servicio de Administración de Bienes y Activos Especialesi Y,". En el

Informe aprobado por la Comisión qlre fuera remitido a la Corte

constitucional con el fin de fundamentar la constitucionalidad del

proyecto de Ley Orgánica de Extinción de Dominio se establecen las

razones por las cuales el Fond.o Especial d'e Extinción de Dominio no

contraviene norma constitucional algunay debe mantenerse en la norma'

cabe anotar que la Corte constitucional no acogió la objeción al artículo

7I delproyecto mediante el cual se establece el Fondo de Extinción de

Dominio, razÓnpor la cual, este numeral debe mantenerse y por 1o tanto

debe ser ratificado por la Asamblea Nacional' Objeción al artículo 69

relativo a las competencias del ente rector. El Ejecutivo fundamenta esta

objeción en el hecho de que algunas competencias ya se encuentran

establecid,as en la normativa específica de la materia, siendo un

argumento sumamente débil. En este sentido, en concordancia con lo

señalado en los puntos anteriores, la Comisión considera que es vital

sostener una institucionalidad fuerte con atribuciones y competencias
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debidamente enunciadas, por ello, considera necesario ratificarse en el

texto aprobado por la Asamblea Nacional. Objeción al articulo 70

referente a la monetízación. Esta objeción propone cambios a los

números 1 y 3, así como, al último inciso del artículo 7o que se refiere a

la enajenación anticipada de bienes, cambios que no son sustanciales,

por ello la Comisión Especializada Permanente de Transparencia'

participación ciudadana y control Social considera que debe ratificarse

en el texto aprobado por la Asamblea Nacional. objeción al artículo 74

sobre las reglas de ad.ministración provision aI. Lapropuesta del Ejecutivo

implica un alto grado de discrecionalidad que es 1o que precisamente se

quiere evitar con el establecimiento de reglas claras y precisas para la

administración provisional de los bienes, incluso con el fin de evitar su

deterioro y dispers ión, razón por la cual se considera la ratificación del

texto aprobado por la Asamblea Nacional' Objeción al artículo 75 sobre

las reglas d.e administración d'efinitiva. Con la propuesta del ejecutivo se

postergan los ámbitos de salud y educación como beneficiarios de la

monetización, estableciendo el término "necesid'ades institucionales" lo

que permitiría discrecionalidad al momento de aplicar la norma' por ello

se sugiere la ratificación del texto aprobado por la Asamblea Nacional'

objeción al artículo 76 telativo a los gastos de administración de bienes'

En concordancia con los argumentos antes planteados respecto de la

importancia de la institucionalidad y reglas claras para una efectiva

aplicación de la norma la comisión considera que la objeción del

Ejecutivo a este artículo no genera mayor cambio en la redacción más

alIá de sustituir el nombre de "servicio especial" por el de "ente

encargado,,. Por 1o expUesto la Comisión recomienda ratificarse en el texto

aprobado por la Asamblea Nacional. objeción al artícuIo 77 sobre la

devolución de bienes y activos. La objeción del ejecutivo al artículo 77
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radica en que ya existe normativa aplicable para la devolución de los

bienes o frutos ordenada por sentencia judicial y que por ello no cabe un

reglamento nuevo, sin embargo, lo que propone el texto aprobado por Ia

Asamblea Nacional se refiere a un reglamento que regule la

administración de los bienes objeto de extinción de dominio, 1o que es

sumamente necesario considerando que el proceso de extinción de

dominio es independiente de otros procesos; por esta razón,la ComisiÓn

considera necesario ratificar el texto aprobado por la Asamblea Nacional'

Objeción a }a disposición general segunda. Conforme consta en el acápite

I24 del dictamen de la corte constitucional, al no haberse emitido

dictamen de inconstitucionalidad "en cuanto no se ha verificado la

existencia de unidad normativa entre estos y los artículos objetados

expresamente", esta Comisión sugiere ratificarse en el contenido de la

disposición general segunda. Objeción a la disposición general tercera'

La Comisión considera necesario que se mantenga el texto aprobado por

la Asamblea Nacional pues si bien es cierto existe una obligación que

emana d.e la constitución de la República de asegurar la información que

generan todas las instituciones públicas, a través de este artículo se

refuerzadicha obligación. Es indispensable mantener la mención que se

hace a los servicios notariales y a los sujetos obligados de reporte por

tema lavado de activos y disposiciones de la UAFE' Por tanto' la Comisión

sugiere la ratificación del texto aprobad'o por la Asamblea Nacional'

objeción a la disposición general quinta' La objeción del Ejecutivo a esta

disposición limita su aplicación a una sola norma: la Ley orgánica de

Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y

del Financiamiento del Delito y su Reglamento, 1o que implicaría que

ciertas acciones se queden por fuera de control, por esta razon la

comisión considera el texto aprobado por la Asamblea Nacional debe ser 
'

I

T
Pdgina3s de 8s



REPÚBLICA DEL ECUADOR

fuJárb,"/
Acta 7O3-B

ratificado. Objeción a disposición transitoria primera' La Comisión

Especiali zad.a Permanente de Transparencia, Participación Ciudadana y

Control Social, considera pertinente ratificarse en el texto de la

Disposición Transitoria primera pues es necesario establecer un plazo

para la expedición del Reglamento para la aplicación de la norma'

objeción a Ia disposición transitoria segunda. La comisión sugiere

ratificar el texto aprobado por la Asamblea Nacional contenido en la

disposición transitoria segunda ya ctue para que se emita el reglamento

sobre la admínistración de bienes materia de extinción de dominio se

requiere que primero se haya expedido el Reglamento General a laLey' a

fin de que exista armonía. objeción a la disposición transitoria tercera'

Luego de un análisis de la propuesta del Ejecutivo a esta disposición

transitoria la Comisión considera que al eliminar el segundo inciso que

permite que hasta que se produzca el proceso de capacitación a las y los

fiscales actúen los designados por la máxima autoridad se generaría un

vacatio legis, por estas consideraciones la Comisión sugiere la necesidad

de ratificarse en el texto aprobado por la Asamblea Nacional' Objeción a

la disposición transitoria cuarta. El texto aprobado por la Asamblea

Nacional establece 1o siguiente: uLa Dirección Nacional de Registro de

Datos Públicos, crearáel Catastro Nacional Unificado de Datos Públicos

en ciento ochenta (180) días, a fin de centralizar toda la información

mercantil y de la propiedad del país." Por su parte el Ejecutivo plantea

que luego d.e treinta días d.e la expedición de la Ley recién se emita

normativ a paraeste fin de centralízar Ia información' Por lo expuesto' la

Comisión Especializad.a Permanente de Participación Ciudadana y

control Social estima necesaria la ratificación del texto aprobado por la

Asamblea Nacional. Objeción a la disposición transitoria quinta' En

cuanto a la objeción a la disposición transitoria quinta la Comisión
I
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analizoque eI texto propuesto por el Ejecutivo difiere sustancialmente del

objetivo del texto aprobado por la Asamblea Nacional que busca que los

Gobiernos Autónomos Desc entralizados actualicen sus catastros sin que

ello implique que las demás instituciones que deban actualizar

información también 1o hagan, por ello considera necesario la ratificación

del texto aprobado por la Asamblea Nacional' Objeción a la disposición

transitoria sexta. En cuanto a la disposición transitoria sexta la Comisión

analizó Ia necesidad de sostener el criterio de que en la presente es

necesario mantener la institucionalidad y en el caso de esta Disposición

ratificar el texto aprobado por la Asamblea a fin de que se pueda ttabajar

con recursos e infraestructura d.e instituciones que ya cuentan con

experiencia. Por lo señalado la Comisión recomienda ratificarse en el

texto aprobado por la Asamblea. Objeción a la disposición transitoria

séptima. La comisión Especializad,a Permanente de Transparencia'

participación ciudadana y control Social considera pertinente ratificarse

en la presente disposición conforme el mismo tazonamiento realízado en

1o concerniente a 1a disposición transitoria sexta' objeción a la

disposición transitoria octava. Respecto de la objeción a la disposición

transitoria octava la Comisión considera que el texto planteado por el

Ejecutivo mejora la redacción en cuanto a que el término "lo dispuesto"

es el pertinente y el adecuado en la redacción de dicha disposición

transitoria y por tanto procede el allanamiento. objeción a la disposición

transitoria décima. A criterio de la Comisión, la propuesta del ejecutivo

invierte la disposición en cuanto al inicio de la recopilación de la

información entorpeciendo la norma, razón por la cual esta Comisión

considera se debe ratificar el texto aprobado por la Asamblea Nacional'

objeción a la disposición transitoria duodécima. Luego del análisis de la

propuesta del Ejecutivo en cuanto a la disposición transitoria duodécima
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se advierte que dicha propuesta genera ambigüedad y discrecionalidad

que no permitirá el cumplimiento cabal de los fines de esta Ley, por 1o

que se considera la ratificación del texto aprobado por la Asamblea

Nacional. VI. Resolución: Por las motivaciones constitucionales y

jurídicas expuestas, en sesión virtual No. 093 realizada eI7 de abril de

2020, la Comisión Especializada Permanente de Transparencia,

participación ciudadana y control Social Resuelve: aprobar el presente

informe no vinculante sobre la objeción parcial por razones de

inconstitucionalidad en los términos establecidos en el presente informe

y respecto de la objeción parcial al Proyecto de Ley Orgánica de Extinción

de Dominio, sugerir al Pleno de la Asamblea Nacional acoger las

recomendaciones de conformidad con los bloques que se detallan a

continuación: Bloque uno: Ratificación en las objeciones a los siguientes

artículos y disposiciones general y transitorias: -----

RESUMENgJBCIÓN ARTÍCULO
/DISPOSICIÓN

ffiy monetización de bienes

en el exterior.
Ente administrador de bienes.

ffiit¿ del Servicio de la
Administración de Bienes.

@ ser nombrado Director o

Diréctora Géneral del Servicio de Adminis-
tración de Bienes o Activos Especiales'
Atribuciones de
rector.

la máxima autoridad del ente

@rvicio de Administración
d,e Bienes o Activos EsPeciales'
Monetización.

@raciónplgIft"lal'
Sobre las reglas de administración definitiva'
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Bloque dos: Allanamiento en las objeciones a los siguientes artículos y

dispo sición transitoria:

I

t

I

Gástos de administración de bienes.

Devolución de bienes Y activos.

óbliga"tón de informar a la a la Asamblea
Naci,onal por parte del Servicio de

Administración de Bie

Disposición general
segunda

ffiustodia y Protección de

archivos por parte de entidades públicas yDisposición general
tercera

ÑluaLízación de catastros GAD.Disposición general

@glamento de aplicación de

dominio.

@to de Administración de

Bienes que ingñsan al Estado por extinción de
Dispo sición transitori

segunda

Capacitación Fiscales.sposición transi
tercera

ffinificado de Datos Públicos.

n"tuatiración catastros municipales'Disposición transitor

ffidministración de Bienes

Inmobiliar.

contará, de manera preferente, con personal
técnico v administrativo que laboró en

isposición transi
sexta

Infraestructura necesaria y bienes disponibles
de la secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria
se destinarán al Servicio de Administración de

Bienes o Activos EsPeciales.

isposición transitor
séPtima

ffia, UAFE y SRI remitirán a
Fiscalía información referente a patnmonlos o

bienes que puedan ser objeto del procedimiento
de extinción de dominio.

Disposición transitori
décima

Fiscalí"a Cteneial-del Estado procederá a Ia

custodia de archivos en entidades públicas en

so de liquidación.

isposición transito
duodécima
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enrÍcul,o / DISPoSICIoN
TRANSITORIA

RESUMEN

60 Cooperación internacional.

62 Sentencia extranjera.

63 Distribución de bienes.

Dispo sición transitoria
octava

Trámite de DisPosiciones Sexta Y
Séptima.

Finalmente, la Comisión Especializada Permanente de Transparencla,

Participación Ciudadana y Control Social recomienda al Pleno de la

Asamblea Nacional que una vez resuelta la objeción pof razones de

inconstitucionalidad y la objeción parcial, se autorice al señor Secretario

General de la Asamblea Nacional arealizar la unificación de los textos en

uno solo, para el respectivo proceso de promulgación en el Registro

oficial. VII. Asambleísta ponente. RaúlTello Benalcázar, Presidente de la

Comisión Especializad,a Permanente de Transparencia, Participación

Ciud,ad,anay Control Social. VIII. Nombre y firma de los asambleístas que

conocieron y suscriben el Informe: Raúl Tello Benalcázar, Presidente'

Ramón Terán salcedo, Vicepresidente. Asambleístas Gloria Astudillo

Loor, Yovana Guevara Lozada, José LUiS Maca, Raúl campoverde

GonzáIez, Mae Montaño valencia, Pabel M]uiloz López, Julio césar

Quíñ,ónez. IX. Certificación: Que, el presente informe no vinculante sobre

la objeción parcial por razones de inconstitucionalidad y objeción parcial

al Proyecto de Ley Orgánica de Extinción de Dominio, fue conocido,

debatido y aprobado por la Comisión Especializada Permanente de

Transparencia, Participación ciudadana y control Social, en sesión

virtual No. 093 CEPTPCCS, tealizada el miércoles 7 de abril de 2O2l'

Quito, 7 de abril de 2o2L. Lo certifico. Firmado electrónicamente'

Abogada Annabell Guerrero Pita, secretaria Relatora de la comisión

Especiali zad.a Permanente de Transparencia, Participación Ciudadana y
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Control Social". Hasta aquí el texto del informe, señor Presidente, -------

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Iniciamos, entonces,

el debate. Vamos a dar la palabra al asambleísta Raúl Tello, ponente de

este informe. Tiene la palabra el asambleista RaúlTello.

EL ASAMBLEÍSTA TELLO BENALCÁZAR RAÚL. GTACiAS, SEñOT

Presidente. Buenas tardes, señoras y señores asambleístas' Permítanme

en primera instancia expresar mi solidaridad y sentimientos de pesar a

los señores asambleístas william Garzón y Liliana Durán por la pérdida

lamentable de sus seres queridos. Igualmente, expresar mis condolencias

a los familiares del doctor Marco Land'ázuri, exprefecto de Pichincha'

exdiputado y exvicepresidente de la Asamblea Nacional, del Congreso

Nacional con quien tuve la oportunidad de compartir curul en el período

de noventa y seis-noventa y ocho. Expresar la solidaridad con los miles y

miles de ecuatorianos que vienen afrontando una situación

absolutamente grave, en el ámbito d.e no poder acceder a los servicios de

salud que es deber constitucional del Estado ecuatoriano y que

lamentablemente este Gobierno no ha posibilitado aquello' Señores y

señoras asambleístas, ha llegado el momento en la historia de nuestra

patria en que tenemos la posibilidad de contar con una Ley de Extinción

de Dominio, con Ia puesta en vigencia de esta Ley sin duda se abrirá el

camino de un nuevo ámbito en el campo jurídico ecuatoriano que es la

materia patrimonial, con certeza puedo afirmar que esta Ley llega tarde

frente a todos los acontecimientos diarios que vienen ocurriendo desde

hace mucho tiempo en nuestro país vinculados al crimen organizado'

Precisamente, por ello es que en el trámite de este Proyecto de Ley

surgieron una serie d.e eventos orientados a impedir el imperio de una ley
I
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de estas características. Es así que se activaron desde todos los frentes

en la búsqueda de que rige en el país una Ley simple de Extinción de

Dominio con limitaciones y ambigüedades que no permitan que se

cumpla con el objetivo fundamental d.e recuperar lo robado, que es la

aspiración d.el pueblo honesto y trabajador que constituimos la mayoria

de ecuatorianos y ecuatorianas. Fue lamentable que en este proceso se

haya pretendido desde la propia presidencia subrogante de la Asamblea

Nacional dirigida por el asambleísta Solórzar¡o, quien en contubernio con

los asambleístas y violentando todo procedimiento parlamentario y la

propia Ley Orgánica de la Función Legislativa, pretendieron con

maniobras acomodar la ley con textos preparados entre gallos y media

noche, con la finalidad de afectar los objetivos y principios fundamentales

de la ley. Pero debo de valorar qué más pudo la voluntad de la mayoría

de asambleistas que con conciencia y patriotismo impidieron tal

malhadada pretensión, no dejo de sorprenderme también frente a los

pronunciamientos que existieron de algunos asambleístas que finalmente

se vieron obligados a votar por la ley por Ia f1terza de la opinión pública'

Pero que posteriormente emitieron pronunciamientos miserables' tales

como, sabíamos que iba a vetar la Ley por inconstitucional, que falta de

entereza,falta de personalidad, simple y llanamente si consideraban que

era inconstitucional, pues su voto debía ser en contra' La Comisión de

Transparencia, Participación Ciudadana y Control Social rcalízo un

profundo análisis del articulado vetado por presidente de la República y

fruto de ello, a continuación, presentaré ante este Pleno de la Asamblea

Nacional lo resuelto por unanimidad por la Comisión que presido, frente

al referido veto. En primera instancia haré referencia al veto por

inconstitucionalidad de los artículos cuatro, ocho, setenta y uno, y 
I

setenta y dos, mismos que en el dictamen de la corte constitucional'{
I,
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fueron admitidos de manera parcial y con serias observaciones al veto

presidencial. Dichos vetos se refieren a Ia inconstitucionalidad de la

retrospectivid.ad, imprescriptibilidad., institucionalidad y el destino de los

recursos económicos, resultado de la ejecución de las sentencias de

extinción de dominio. Sin embargo, de que los dictámenes de la Corte

Constitucional son vinculantes no quiero dejar de señalar algunos

puntos de vista que deberán seguir en el debate jurídico y constitucional

de nuestro país, tomando en cuenta que a partir de hoy podemos tener

en el Ecuador una Ley de Extinción de Dominio y eso es 1o realmente

importante. Si revisamos con detenimiento el citado dictamen considero

valioso y realízado con un análisis riguroso, sin embargo, creo que existe

un poco de hierro hermenéutico que se observa al analizat las cuarenta

páginas, es que la Corte enfatiza en qr-re la extinción de dominio se trata

de una sanción. Considero que se omitió profundizar en la legislación

constitucional comparada que en esta materia ya ha producido suficiente

jurisprudencia sobre la naturaleza, y el alcance del instituto jurídico de

la extinción de dominio y que claramente ha establecido que no se trata

de una sanción, no tiene connotaciones punitivas, fundamentalmente

porque a nadie le está quitando algo que jurídicamente haya sido de su

propiedad. En talrazon, si la corte hubiera considerado apreciaciones de

legislación comparada estoy convencido que no habría asimilado la

extinción de dominio como una figura represiva y sancionatoria' En ese

contexto se habría analizad.o con mayor profundidad sobre las

consecuencias de la nulidad de inicio y también el verdadero alcance de

la protección constitucional de la propiedad y no se habría limitado a

analizar a la seguridad jurídica como único referente de carácter

constitucional, sin tomar en cuenta la prevalencia del interés general

sobre el particular, la legitimidad del derecho a la propiedad, la función
i
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social de la propiedad, entre otros aspectos. Del análisis realizado aI

dictamen parecería que la Corte solo se enfocó de manera estricta en

torno al alcance de la seguridad jurídica, considero que el análisis y el

debate debió profundizarse en torno a otros escenarios, en torno a otros

conceptos y en torno a otras reflexiones. Sin embargo, de todo esto es un

dictamen muy valioso, histórico y constituye un hito que permitirá un

mayor desarrollo jurisprudencial a futuro. Revisado el dictamen es

clarísimo que la Corte Constitucional no da un límite temporal' da

libertad y cierta autonomia para que esta Asamblea en el ámbito de la

configuración legislativa defina actuales son los tiempos' La experiencia

indica que en muchos países se ha aplicado la extinción de dominio frente

a negocios jurídicos generados cuarenta años, desde la adquisición de un

bien o patrimonio. En ese sentido, la Comisión en su informe presenta

una opción tomando en consideración que en el catálogo de delitos

establecidos en esta Ley existen delitos con el carácter de

imprescriptibles. Señor Presidente, ruego a usted se me autorice que

tecnología me permita compartir pantalla

EL SEñOR PRESIDENTE. Prosiga, por favor, señor Asambleista' Está

astorizado Y 4, Puede comPartir.

EL ASAMBLEÍSTA TELLO BENALCÁZAR RAÚL. GTaciaS, muy amable. La

objeción parcial se realizamediante Oficio T 144-SGJ-21-0055' de fecha

diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, el presidente de la Republica

presentó la objeción parcial al Proyecto de Ley orgánica de Extinción de

Dominio a las siguientes disposiciones: sesenta, sesenta y dos, sesenta y

tres, sesenta y CuatrO, sesenta y Cinco, sesenta y seis, sesenta y Siete,

sesenta y ocho, sesenta y nueve, setenta, setenta y cuatro, Setenta y
I
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cinco, setenta y seis, setenta y siete. Disposiciones generales: segunda,

tercera y quinta. Y disposiciones transitorias: primera, segunda, cuarta,

quinta, sexta, séptima, octava, décima y duodécima. La Comisión de

Transparencia, Participación Ciudadana y Control Social luego de varios

debates respecto a la objeción parcial, definió cuales son las

disposiciones en que la Asamblea Nacional deba ratificarse y en cuales

allanarse y sugiere al Pleno de la Asamblea Nacional 1o siguiente: En el

bloque tlno, ratificación en las objeciones de los artículos y disposiciones

generales y transitorias. A1 respecto de la objeción del artículo sesenta y

cuatro. La Comisión considera que, en el texto propuesto por el Ejecutivo,

no tiene pertinencia con el presente artículo, pLles es claro que los bienes

están sujetos a la legislación interna de cada país. sin embargo, en este

artículo Io que se busca es que situaciones que no estén previstas

precisamente en dichos ordenamientos puedan ser establecidas vÍa

reglamento. Por lo tanto, la Comisión considera adecuado ratificarse en

el texto aprobado por la Asamblea Nacional' En el artículo sesenta y

cinco, el Ejecutivo fundamenta la objeción al articulo sesenta y cinco' en

la estipulado en el artícul o díez del Código Orgánico de Planificación y

Finanzas Públicas, que establece que Ia planificación nacional es

responsabilidad y competencia del Gobierno central' Sin embargo' de

aquello, la Comisión ha considerado prioritario dotar al proyecto de una

institucionalidad fuerte que permita el cumplimiento de sus fines y

objetivos todo esto, además, dad'a la falta de efectividad que se ha podido

constatar por parte d.e organismos establecidos por el Ejecutivo para

legislar. Por ello se considera adecuada la ratificación del texto aprobado

por la Asamblea Nacional. Al respecto del artículo sesenta y seis' esta

guarda similitud con la planteado en la objeción del artículo sesenta y 
I

cinco, en cuanto a la potestad del Ejecutivo respecto de la planificacíón 'l
I
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nacional. El texto alternativo propuesto por el Colegislador se aleja de la

intención det Legislad.or de generar una institucionalidad bien cimentada

y que no esté, atada a los vaivenes suscitados por los cambios y

supresiones que usualmente se producen. La comisión considera

pertinente ratificarse en el texto aprobado por la Asamblea Nacional' En

1o que se refiere al articulo sesenta y siete, propuesta del Ejecutivo, se

elimina los requisitos que permite el funcionamiento que asuma el

manejo del servicio de administración de bienes y activos especiales'

niega Ia experiencia en temas de administración y planificación

estableciendo que simplemente se remita a la Ley Orgánica del Servicio

Público, en cuanto a requisitos e inhabilidades' Por ello recomendamos

el ratificarnos en lo aprobado por la Asamblea Nacional' Igualmente' en

1o que correspond.e al artículo sesenta y ocho, el Ejecutivo propone la

eliminación del numeral ocho d'e este artículo' En el informe aprobado

por la Comisión que fuera remitido por la Corte constitucional con el fin

de fundamentar la constitucionalidad del proyecto de la Ley Orgánica de

Extinción de Dominio, esas las razones por las cuales el fondo especial

de la Extinción de Dominio no contraviene norma constitucional alguna

y debe mantenerse. cabe anotar que la Corte constitucional no acogió la

objeción del artículo setenta y uno del proyecto, mediante el cual se

establece el fondo de Extinción de Dominio. Razónpor la cual' sugerimos

ratificarnos en el texto aprobad'o por la Asamblea Nacional' En 1o que

responde al artículo sesenta y nueve, el Ejecutivo fundamenta esta

objeción en el hecho de que algunas competencias establecidas en la

normativa específica de la materia, siendo un argumento sumamente

débil. En tal sentido, en concordancia con 1o señalado en los puntos

anteriores, la Comisión considera que es vital sostener una

institucionalidad fuerte con atribuciones y exigencias debidamente
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enunciad,os. Sugerimos en el texto de Asamblea Nacional' En el artículo

setenta, esta objeción propone cambios a los numerales uno y tres' así

como al último inciso del artículo setenta, QU€ se refiere a la enajenación

anticipada de bienes, cambios que no son sustanciales' Por ello la

comisión Especiali zad.a Permanente de Transparencia Participación

Ciudadana y Control Social, considera que debe ratificarse en el texto

aprobado por la Asamblea Nacional. En 1o que respecta al artículo setenta

ycuatro,|apropuestadelEjecutivoimplicaunaltogradode
discrecionalid.ad, que es 1o que precisamente se quiere evitar con el

establecimiento de reglas claras y precisas pata la administración

provisional de los bienes, e incluso con el fin de evitar su deterioro y

dispersión. RazÓn por 1o cual, considera la ratificación por parte de la

Asamblea Nacional. Igualmente, en el artículo setenta y seis, en

concordancia, perd.ón, en el artículo setenta y siete, la objeción del

ejecutivo al artículo setenta y siete, radica en que ya existe normativa

aplicada parala devolución de los bienes o frutos ordenada por sentencia

judicial y que por ello no cabe un reglamento nuevo. Sin embargo, lo que

propone el texto aprobado por la Asamblea Nacional, se refiere a un

reglamento que regule la administración d'e los bienes y objeto de

extinción de dominio, 1o que es sumamente necesario considerando que

el proceso de extinción de demonio es independiente de otros procesos'

Por esta razÓn, sugerimos ratificarnos en el texto aprobado por la

Asamblea. A1 respecto de la disposición general segunda, conforme

consta en el acápite siento veinte y cuatro del dictamen de la Corte

constitucional, al no haberse emitido dictamen de inconstitucionalidad

en cuanto no se ha verificado la existencia de unidad normativa entre

estos y los artÍculos objetados expresamente' Sugerimos ratificarnos en

el texto aprobado por la Asamblea Nacional. En 1o referente a la
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disposición general tercera, la Comisión considera necesario que se

mantenga e1 texto aprobado por la Asamblea Nacional, ptles, si bien es

cierto existe una obligación que emana de la constitución de la República

de asegurar la información que generan todas las instituciones públicas

a través d.e este artículo, se orienta a reforzar dicha obligación' Es

indispensable mantener la mención que se hace a los servicios notariales

y a los sujetos obligados de reportar por tema de lavado de activos y

disposiciones det UAFE. Por tanto, sugerimos ratificarnos en el texto de

la Asamblea Nacional. En 1o referente a disposición transitoria primera'

la Comisión Espe cía\ízada Permanente de Transparencia' Participación

Ciudadana y Control Social, considera pertinente ratificarse en el texto

de esta disposición, pues consid.era indispensable establecer un plazo

para la expedición del reglamento para la aplicación de la norma' sobre

la disposición transitoria segunda,la Comisión sugiere ratificar el texto

aprobado por Ia Asamblea Nacional, contenido en la disposición

transitoria segunda, ya que para que se emita el reglamento sobre la

administración de bienes en materia de extinción de dominio se requiere

que primero sea expedido el reglamento general a la ley, a fin de que

exista armonía. Sobre la disposición transitoria tercera, luego de un

análisis de Ia propuesta d.el Ejecutivo esta disposición transitoria' Ia

Comisión considera que al eliminar el segundo inciso que permite que

hasta que se produzca el proceso de capacitación a las y los fiscales'

actúen los d.esignados por la máxima autoridad, se generaría un vacatio

legis. Por estas consideraciones la Comisión sugiere la necesidad de

ratificarse en el texto aprobado por la Asamblea. Sobre la disposición

transitoria cuarta, el Ejecutivo plantea que luego de treinta días de la

expedición de la ley, recién se emita normativa para este fin, o para el fin

de centralízar información. Por ello estimamos necesario la ratificación
I

1
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del texto aprobado por la Asamblea. Al respecto de la disposición

transitoria quinta, la comisión analizo que el texto propuesto por el

Ejecutivo, difiere sustancialmente por el Ejecutivo de 1o aprobado por la

Asamblea Nacional, Qüe busca que los gobiernos autónomos

descentralizados actualicen sus catastros sin que ello implique que las

demás instituciones que deban actualizar información también 1o hagan'

Por ello considera necesario la ratificación por parte de la Asamblea' Al

respecto de la disposición transitoria sexta, la Comisión analizó la

necesidad de sostener el criterio de que en la presente ley es necesario

mantener la institucionalidad. Y en el caso de esta disposición ratificar el

texto aprobado por la Asamblea Nacional con la finalidad de que se pueda

trabajar con recursos e infraestructura de instituciones que ya cuentan

con experiencia. Y sobre la disposición transitoria séptima' igualmente la

comisión considera pertinente, ratificarse en la presente disposición

conforme el mismo razonamiento realizad,o en 1o que respecta a la

disposición transitoria sexta. sobre la disposición transitoria décima, la

comisión considera, Qü€ la propuesta del Ejecutivo invierte la disposición

en cuanto al inicio de la recopilación de la información entorpeciendo la

norma. Razónpor la cual esta comisión considera la ratificación' Y sobre

la disposición transitoria duodécima, luego del análisis de la propuesta

Comisión adviertedel Ejecutivo en cuanto a esta disposición. La comisiÓn advlerte que

dicha propuesta genera ambigüedad y discrecionalidad que no permitirá

el cumplimiento cabal d.e los fines de esta Ley. Por 1o que la Comisión

considera la ratificación por parte de la Asamblea Nacional' En el bloque

dos al respecto del allanamiento, en el artículo sesenta proponemos

allanarnos al veto del Ejecutivo, ya que el mismo señala que los

requerimientos o solicitudes de cooperación internacional deben

rea!ízarsepor las vías oficiales y por las autoridad'es competentes de cada

I
I
I
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país. Los resultados de la redacción de ambos textos son equivalentes'

por 1o tanto, la Comisión Espe cíalizad'a considera pertinente allanarse'

También sugerimos el allanamiento en el artículo sesenta y dos, ya que

el Ejecutivo manifiesta que de acuerdo a 1o previsto en el artículo

cuarenta y tres del Código Orgánico de la Función Legislativa' el

reconocimiento de una sentencia extranjera Ie corresponde a una Corte

provincial especializad.a, mientras que su ejecución a un jwez de primer

nivel. También se señala que la normativa somete el reconocimiento de

las sentencias extranjeras a un procedimiento de revisión a cargo de

autoridad judicial. En base a dichos fundamentos consideramos que el

texto propuesto es viable Y, Por lo tanto, sugerimos el allanamiento'

Planteamos el allanamiento también del artículo sesenta y tres' en cuanto

a esto el Ejecutivo propone eliminar la palabra "compartirse" señalando

que desd.e el punto de vista el derecho ínternacional, no sería viable que

existan bienes objeto de extinción de dominio sujetos al régimen de

propiedad común. A1 respecto de las objeciones por razones de

inconstitucionalid.ad que se refieren al artículo cuatro, aI artículo ocho'

al artículo setenta y uno y al artículo setenta y dos. Es importante señalar

que la Corte Constitucional respecto de la solicitud del señor presidente

de declarar la inconstitucional, la inconstitucionalidad por conexidad en

los artículos siete, trece, catorce, dieciséis, diecisiete, diecinueve' veinte

y uno, veinte seis, treinta y siete treinta y ocho, treinta y nueve, cuarenta'

cuarenta y dos, cuarenta y tres, cuarenta y cuatro, cuarenta y seis,

cuarenta y siete, cuarenta y ocho, cuarenta y nueve' cincuenta'

cincuenta y uno, cincuenta y dos, cincuenta y tres, y cincuenta y cuatro,

la Corte señaló 1o siguiente: aquí se puede notar de que esta objeción por

parte de la Presidencia de la República, lo que estaba orientado es simple

v llanamente a dejar una ley con una serie de ambigüedades y
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limitaciones que impidan la ejecución plena. La corte constitucional al

respecto de eso, dice: "Considerando 1o anterior, la Corte no puede obviar

que la actuación del Ejecutivo en las objeciones por tazofles de

inconstitucionalidad continúa siendo irregular. Si el presidente estima

que los articulos del Proyecto de Ley enumerados en el párrafo nl-leve

supra son inconstitucionales, su deber constitucional es el de objetar

expresamente estas normas para habilitar así la comparecencia a esta

Corte para pronunciarse aI respecto." La Corte Constitucional mediante

Dictamen L-2L-OP 121 declara parcialmente procedentes las objeciones

presentadas en contra de los artículos cuatro y setenta y dos;

improcedentes aquellas presentadas al respecto de los artículos ocho y

setenta y uno. Y declara por conexidad la inconstitucionalidad de los

artículos siete literal a), catorce literal c) y d) y diecinueve literal a)' En

ese contexto, corresponde a la Asamblea Nacional ad'ecuar el texto del

proyecto al dictamen de la Corte Constitucional. En este ámbito luego del

análisis correspondiente la Comisión propone al Pleno de la Asamblea

Nacional, 1o siguiente: Al respecto al articulo cuatro sobre la naturaleza

jurídica. La extinción de dominio es patrimonial, autónoma, distinta e

independiente de cualquier otro proceso o materia, y prescribirá luego de

transcurridos treinta años contados desde la fecha en que se adquirió el

bien o bienes sujetos al proceso de extinción de dominio' En 1o que

respecta al artículo siete, se elimina el literal a) y por recomendación de

la Corte Constitucional se deberá reempl azarlo por el siguiente texto:

Actividad ilícita. Las acciones y omisiones relacionadas con: concusión'

cohecho, peculado, enriquecimiento ilicito; lavado de activos; producción,

comercialización o tráfico ilícito de sustancias catalogadas sujetas a

fiscalización; y, por tráfico de personas. Y en el artículo catorce se

excluven los literales c) referente a la retrospectividad, Y d) relativo a la
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imprescriptibilidad. El artículo diecinueve del proyecto por conexidad, se

les excluye del texto del Proyecto de Ley de Extinción de Dominio. En el

artículo setenta y uno, se procede a incorporar el texto objetado a la

integralidad del Proyecto de Ley orgánica de Extinción de Dominio. En el

artículo setenta y dos, al respecto del destino de los bienes' La

monetización de los bienes constituidos como activos especiales y que

cuenten con sentencia ejecutoriada de extinción de dominio a favor del

Estado, será invertida en programas destinados a desarrollo infantil

integral con énfasis en primera infancia y erradicación del trabajo

infantil, en su totalidad. De aquí se elimina la posibilidad de que las

instituciones relacionadas con extinción de dominio puedan contar con

recursos como inicialmente así se 1o había planteado' Por tanto' esta

comisión recomienda al Pleno de la Asamblea Nacional, aprobar el

informe no vinculante en 1o relativo a la objeción por tazof'Les de

inconstitucionalidad. Finalmente, señor Presidente, permítame expresar

la satisfacción personal que yo creo es compartida por la mayoría de

ecuatorianos, por el hecho de que nuestro país podamos tener una Ley

de Extinción de Dominio. En ese ámbito yo quiero recoger lo propuesto

por el nuevo presidente de la República, al respecto a la lucha en contra

de la corrupción y decirle, qrre esta Asamblea le entrega al señor

Guillermo Lasso, presidente constitucional de la República electo' un

instrumento plenamente válido a la lucha en contra de la corrupción y el

crimen organizado, que fue parte de su propuesta de Gobierno o que es

parte de su propuesta de Gobierno presentado en la campaña electoral

al pueblo ecuatoriano. Pero sin duda esta Ley por sí sola no puede ser

efectiva en los objetivos propuestos' por una parte, es indispensable la

voluntad. de los dignatarios de todas las funciones del Estado para que

esta Ley tenga éxito en su aplicación es fundamental la participación de

I
I

I
Pdgina 52 de 85



REPÚBLICA DEL ECUADOR

fuJá'b,r'/
Acta 7O3-B

integral del Ejecutivo, sRI, Sercop, superintendencia de Bancos,

Superintendencia de Compañías, Contraloría, UAFE, Fiscalía, jueces'

etcétera. Que deberían de constituir una (audio inentendible) de manera

permanente y responsable realicen un trabajo integral en la lucha contra

la corrupción y el crimen organizad'o. Y que inicien su trabajo a partir de

algo que es fundamental, primordial, la elaboración de un análisis de

evaluación nacional de riesgos que sirva de guía y note en el accionar del

Estado, en la lucha en contra de la corrupción y el crimen otganizado'

Señor Presidente, señores asambleístas, permítame presentar mi

reconocimiento público a los asambleístas miembros de la comisión de

Transparencia, Participación Ciudadana y Control Social y sus equipos

de trabajo, a Ramón Terán, Mae Montaño, Gloria Astudillo, Pabel Mufroz'

Ronny Aleaga, Raúl Campoverde, Yovana GUevara, Julio césar

Quiñónez, José Luis Macas, por su trabajo patriótico y comprometido con

los altos intereses de ]a patria en el tratamiento de la presente Ley de

Extinción de Dominio. Señor Presidente, señores legisladores, por

Secretaría he presentado las sigUientes mociones: La moción uno' al

respecto de la forma de votación, en donde planteo que en primera

instancia se vote la propuesta relativo al dictamen o a la adecuación de

10s textos sobre el dictamen de la corte constitucional. En tal sentido,

mociono la aprobación del informe en 1o relativo a la objeción por razones

de inconstitucionalidad y la modificación de los siguientes artículos'

señor Secretario, sabrá dar lectura de la moción. Y dos mociones

adicionales, respecto a la objeción parcial del señor presidente de la

Repúblic a: La moción Llno. La ratificación de los artículos: sesenta y

cuatro, sesenta y cinco, sesenta y seis, sesenta y siete, sesenta y ocho

punto ocho, sesenta y nueve' setenta, setenta y cuatro, setenta y cinco,

setenta y seis, setenta y siete; disposiciones generales: segUnda y quinta;
I
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y, d.isposiciones transitorias: primera, segunda, tercera, cuarta, quinta,

sexta, séptima, décima, duodécima del Proyecto de Ley orgánica de

Extinción de Dominio. Y en la moción dos. El allanamiento de los

artículos: sesenta, sesenta y dos, sesenta y tres; y, disposición transitoria

octava de la objeción presidencial relativa al Proyecto de Ley Orgánica de

Extinción de Dominio. Y finalmente, Ia autotización al Secretario General

para que realice las correcciones de forma, de ser el caso, reenumere los

artículos que correspondan e integre en un solo texto del Proyecto de Ley

Orgánica de Extinción de Dominio, las disposiciones según la votación

realizad.apor el Pleno de la Asamblea Nacional. Señor Presidente, señores

legisladores, en los albores de nuestra gestión parlamentaria,

entreguemos al pais una ley valida un instrumento efectivo en lucha en

contra d.e la corrupción y del crimen organizado. Gracias, señor

Presidente. Señores y señoras asambleístas'

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señor asambleísta Tello. Para un poco

explicar lo que el asambleísta Tello ha mencionado aL final, é1 ha

presentado finalmente una moción había presentado primero dos

nociones divididas ha unificado una sola moción, que va a concluir en

cinco votaciones. Es decir, que la primera moción es la forma de votación'

que será una votación. Luego otra moción con votación referente a la

aprobación d,el informe no vinculante en 1o relativo a la objeción por

razonesde inconstitucionalidad. Luego otra moción con votación para un

bloque de ratificaciones. Luego otra moción con votaciÓn paraun bloque

de allanamientos y al final, un bloque perdón, tlna moción con votación

para 4¡1torízar al Secret aría realizar las correcciones de forma' Serían

cinco mociones procesadas en stl momento, que finalmente cuando 
I
I

lleguemos a este punto luego de escuchar las intervenciones en el debate \
I

Pdaina ss de ss



REPÚBLICA DEL ECUADOR

fuJá'b,r'/
Acta 7O3-B

de las palabras que se han solicitado, podríamos procesar y les

explicaremos también para que haya claridad de que es 1o que se va a

votar en esta tarde en este veto que se está planteando por parte del

asambleista Tello quien lo propone. Vamos a iniciar el debate' Tiene la

palabra el asambleísta José Serrano.

EL ASAMBLEÍSTA SERRANO SALGADO JOSE. GTACiAS, SCñOT

Presidente. Señoras y señores asambleístas: Es nuestra responsabilidad

como Asamblea Nacional el garantizat eI establecimiento de mecanismos

que permitan combatir de manera efectiva la corrupción. Y de alguna

manera hemos trabajado en esta última fase de nuestro periodo como

legisladores en estas leyes importantes, que van a institucionalízat una

verdadera lucha contra la corrupción y al mismo tiempo resolver esta

gran problemática que azotaa nuestro país. Esto es una deuda pendiente

que tenemos como Estado, con los ciudadanos y ciudadanas,

definitivamente hay que resolver. Hemos escuchado al Presidente de la

Comisión, colega asambleísta Raúl Tello, el tratamiento que'tenemos la

objeción parcial por razones de inconstitucionalidad del Proyecto de Ley

Orgánica de Extinción de Dominio, al interior de la Comisión

Especiali zad.a Permanente de Transparencia, Participación Ciudadana y

control social, el debate tanto en primero, como en segundo proceso ha

sido amplio. Hoy ante el Pleno Nacional hemos llegado nuevamente a un

consenso. Una vez q.ue se han observado las recomendaciones de la Corte

Constitucional y se ha dado cumplimiento a los dictámenes por ella

emitidos que son de carácter obligatorio, garantizando el cumplimiento

de los derechos de presunción de inocencia y el debido proceso' A1

respecto, señor Presidente, colegas asambleístas, me permito hacer

algunas puntualizaciones. La Corte Constitucional, en su Dictamen
t

i
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número l-2t-oPl2l, con relación a la objeción inconstitucional e

inconstitucional al artículo cuatro de la Ley Orgánica para Extinción de

Dominio sobre la imprescriptibilidad, con el fin de precautelar los

derechos y en concordancia con 1o establecido en la norma jurídica

ecuatoriana, se ha establecido la necesidad de fijar y determinar el tipo

de prescripción. A1 respecto la Comisión propone treinta años, señor

Presidente, el tiempo de prescripción que propongo es de quince años en

concordancia con la prescripción establecida en el Código Civil' Así

también sobre la inconstitucionalidad del articulo siete del literal a),

sobre la definición de actividad ilícita la Corte Constitucional alerta sobre

la amplitud e imprecisión en cuanto a su definición, asi como la

ambigüedad en el establecimiento de las consecuencias establecidas para

determinada la conducta prohibida atentando contra el derecho a la

seguridad jurídica y al principio de legalidad, más aún cuando el proceso

de extinción de dominio constituye la aplicación de una sanción

restrictiva del derecho a la propiedad, por 1o que plenamente aplicable la

garantia al debido proceso el artículo sesenta y seis, numeral tres de la

Constitución. De 1o señalado por la Corte Constitucional pudiendo

entonces definirse con claridad las conductas prohibidas que darán lugar

a la acción delimitando de manera clara, expresa, precisa, taxativa y

previa. Esta observación ha sido subsanada como inclusión taxativa de

las acciones u omisiones concusión, cohecho, peculado, enriquecimiento

ilícito, lavado de activos, producción, comercialización o tráfico ilícito de

sustancias catalogadas sujetas a fiscalización y tráfico de influencias' Es

decir, se establecen los filtros penales que son considerados como

actividad i]ícita. sin embargo, es preciso señalar que este Parlamento

debe también observar 1o dispuesto en el dictamen también emitido por

la propia corte constitucional número 4-Ig-oPl19, que al referirse al l
t

,q
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veto de inconstitucionalidad de la reforma al código orgánico Integral

Penal que establecía la figura del comiso sin sentencia, señala en los

párrafos once y d.oce del mismo dictamen QUe, el comiso penal de

conformidad con el artículo sesenta y nueve del COIP, en concordancia

con su artículo cincuenta y ocho, es una pena restrictiva del derecho a Ia

propiedad cuyo objeto es excluir del patrimonio del sentenciado el bien,

fondos o activos que hubieren sido utilizados por la comisión de la

infracción penal o provengan de esta. Consecuentemente, el comiso penal

que señala la Corte, se impone una vez demostrada la culpabilidad' es

decir, como consecuencia jurídica de una acción u omisión penalmente

reprimida, artículo cincuenta y uno del coIP. Dos. si el comiso sin

condena impartiese las características del comiso penal antes señaladas

el hecho d.e que aquel se imponga al acusado antes de que el órgano

jurisdiccional competente haya dictado contra é1 sentencia, obviamente'

condenatoria, y este se haya ejecutoriado' El tipo de comiso en cuestión

constituiría un ejercicio de inconstitucionalidad del poder punitivo del

Estado. Hasta aquí 1o señalado por la Corte Constitucional' Por 1o que

para precautelar el derecho al debido proceso y a Ia presunción de

inocencia y cumplir los dictámenes en mención, se debe incluir

expresamente la necesidad de contar con una sentencia condenatoria

ejecutoriada respecto a los tipos penales señalados en el artículo siete'

Por conexidad, señor Presidente, colegas asambleistas, y considerando

que la Corte en su dictamen también hace mención que se debe

señalar las causales de procedencia de extinción de dominio, se debe

sustituir eI numeral d.os del artículo cinco d'el Proyecto de Ley que habla

de la presunción de acto ilícito por la existencia de una actividad ilicita'

con estas puntualizaciones, señor Presidente, dando estricto

cumplimiento al dictamen emitido por la Corte Constitucional respecto
t
I,T
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de la objeción de inconstitucionalidad presentada por el presidente de la

República a la Ley Orgánica de Extinción de Dominio, así como también

al Dictamen Constitucional número 4-I9-OPl19, presento la siguiente

moción que ha sido ingresada, y solicito se dé lectura por Secretatía,

señor Presidente. --------

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta. Dé lectura, por

favor, a la parte resolutiva también planteada por el asambleista Serrano

que se procesará en el orden de ingreso de las mociones, Pof favor'

EL SEñOR SECRETARIO. Por su disposición, señor Presidente'

,,Memorando número AN-SS JR-2O21-0052-M. Quito, 23 de abril de 2o2I'

Para: Señor magister César Ernesto Litardo Caicedo, Presidente de la

Asamblea Nacional. Asunto: Moción. De mi consideración: En atención a

la Convocatoria a Sesión número 703 del Pleno de la Asamblea Nacional

para tratar el informe no vinculante sobre la objeción por razones de

inconstitucionalidad y las objeciones parciales realizadas por el

presidente de la Repúblic a a[aLey otgánica de Extinción de Dominio, y

con Ia finalidad de dar cumplimiento al dictamen de la Corte

constitucional, mociono la aprobación de los siguientes artículos'

Artículo 4. Naturalezajurídica. La extinción de domino es patrimonial'

autónoma, distinta e independiente de cualquier otro proceso o materia'

y prescribirá luego de transcurridos quince años contados desde la fecha

en que se adquirió el bien o bienes sujetos al proceso de extinción de

dominio. Artículo 7. Actividad ilícita. Las acciones u omisiones

relacionadas con los delitos tipificados en el Código Integral Penal de:

concusión, cohecho, peculado, enriquecimiento ilícito; lavado de activos;

producción comer cíalízación o tráfico ilicito de sustancias elaboradas o
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sujetas a fiscalización; y, tráfico de personas establecidos mediante

sentencia condenatoria y ejecutoriada por conexidad con el mismo

artículo. Deberá reformarse también el artículo cinco en el siguiente

sentido. En el artículo cinco del Proyecto de Ley sustituyese el segundo

numeral por el siguiente. 2. La existencia de una actividad ilícita. En el

artículo 14 elimínese los literales c) y d). En el artículo 19 elimínese el

literal a). ArtícuIo 72. Destino. La monetizaciónde los bienes constituidos

como activos especiales y que cuenten con sentencia ejecutoriada de

extinción de dominio a favor del Estado, será invertida en programas

destinados a desarrollo infantil integral con énfasis en primera infancia

y erradicación del trabajo infantil, en su totalidad' Atentamente' José

Ricardo Serrano Salgado, Asambleísta". Hasta ahí la moción, señor

Presidente. --------

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Ya procesaremos

entonces las mociones de acuerdo al momento de la votación' Tiene la

palabra la asambleísta Mae Montaño'

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. Buenas tardes, señor

Presidente. Colegas asambleístas: Si sorprende a veces que algunas

manifestaciones e intenciones se plantean y quieren llegar hasta el final'

Yo quiero decirle con claridad al pueblo ecuatoriano esta tarde' que esta

Asamblea en este tema sí está haciendo historia y que esta historia

ernpezó básicamente cuando la Asamblea, esta Asamblea casi de forma

unánime aprobó este Proyecto de Ley. Que luego al pasar al Ejecutivo con

sus atribuciones legales planteó objeciones por inconstitucionalidad que

han sid.o resueltas por la Corte Constitucional y planteó objeciones nor 
I

la vía legislativa. Dicho eso, por qué significa que estamos lnacíendo 1
t

Pdaina 59 de 8s



REPÚBLICA DEL ECUADOR

fuJá'br"/
Acta 7O3-B

historia: Primero, porque todas estas dilaciones del tiempo para tratar la

Ley de Extinción de Dominio nos han permitido por suerte alimentarnos

cada vez más, de cuál es el escenario que vivimos, de cuál es el momento'

de cuáles son las circunstancias que la Ley de Extinción de Dominio

pretende atacar. o ya nos olvidamos que hace pocos días hemos estado

hablando de un nuevo contralor. Ustedes se olvidaron que hay sentencias

ejecutoriadas que involucran a vicepresidente, a presidente, a ministros,

a otro contralor que todavía no le podemos ejecutar la sentencia ni

siquiera hacerle el juicio, pero que sigue gozand'o de 1o robado al pueblo

ecuatoriano, nada más y nada menos que allá en los paraísos que

algunos llaman. o que nos hemos olvidado que hace poquísimos días

vivíamos la dolorosa y vergonzosa situación que dice que el crimen

organizado despacha desde las cárceles del país. Es que no hemos

escuchado las noticias cuando la Policía dice que los hechos de sicariatos

que están ocurriendo en varias ciudades del país, de la costa

principalmente y que ya aparecen en Quito, se refieren a la lucha por eI

territorio. Entonces, uno se pregunta de cuál territorio, o sea, que esos

territorios ya no están entonces bajo el imperio de la ley ecuatoriana' o

sea, eSoS territorios ya no le pertenecen al Estado ecuatoriano' esos

territorios están tomados por el crimen organizado. Y cuando vemos en

las notícias que estos contralores, que estos ministros y presidentes no

han actuado por sí mismos, sino que son criminales porque son parte de

una red de delincuencia organizada. Si eS que eso no nos enerva' si es

que eso no nos indigna entonces nada nos va a indignar' Para que

estemos aquÍ regateand.o que esos criminales clue se robaron la plata de

los hospitales, del petróleo y que son culpables de la inmensa pobreza

que ahora vive el pueblo ecuatoriano le demos quince añitos para que I
I

ellos ya sigan disfrutando de sus bienes. Realmente resulta tríste V't
I
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vergonzoso. Y llenarnos la boca de decir que queremos combatir el crimen

organízad.o y que queremos combatir a la corrupción. Eso no puede

suceder, así no se construye la historia, así no se puede engañar a un

pueblo ecuatoriano, a mí me indigna. Y, nuevamente, rechazo esas

manipulaciones para cambiar, para adecuar el dictamen constitucional

al antojo de algunos. El dictamen de la corte constitucional ha sido claro,

ha sid.o preciso, y quienes conformamos la Comisión qrre no actuamos ni

por intereses ni porque tenemos amigos a quienes van a perseguir ni

porque queremos perseguir a nadie, hemos actuado con toda la sencillez

y con absoluta sinceridad en un debate limpio para tomar esas decisiones

vinculantes de |a Corte Constitucional, aunque no estamos de acuerdo

con ellas porque hemos estudiado profundamente lo que significa la Ley

de Extinción de Dominio. Pero respetamos esa parte del dictamen

constitucional y lo hemos llevado textualmente a este informe que hoy

presentamos. Y el único tema en discusión, porque 1o ha dejado la Corte

Constitucional aI análisis de los asambleístas, ha sido el plazo de

prescripción, con el que tampoco estoy de acuerdo, pero tengo que ser

absolutamente disciplinada. Un plazo de prescripción para actos

criminales de los corruptos en este país treinta años es poco, pero hemos

considerado que por 1o menos en esos treinta años la Fiscalía podrá

conseguir los documentos habilitantes para presentar informes bien

sustentados de la investigación patrimonial. De eso es 1o que estamos

hablando d.e la lucha no solamente de la corrupción y yo he criticado el

dictamen de la corte constitucional en ese sentido, porque me parece

triste que la Corte Constitucional no se haya enterado que en otros países

de la región y que las Naciones unidas están hablando de la Ley de

Extinción d.e Dominio, no solamente como una herramienta de lucha

contra la corrupción, sino contra ese crimen organizado que se toma el
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país. Y vuelvo a insistir, algún Asambleísta que ahora está regateando

por este plazo dijo que pronto, muy pronto Guayas, Manabí y Esmeraldas

se convertirían en pequeñas y grandes sinaloas. ¡Ah entonces ya nos

hemos olvidado! Quince años para gatantizarles a los señores que la plata

del narcotráfico, del tráfico de personas, la plata de los hospitales, la plata

d.e las escuelas, la plata que debería servir para alimentar a nuestros

niños que sufren de desnutrición y a las familias que se mueren de

hambre, sí, quince años, para que ellos y sus parientes y sus hijos y s\r

cuarta generación 1o disfruten. Pero hay cosas interesantes en la Ley de

Extinción de Dominio, era interesante que lean también esa partecita' La

corte constitucional deja declarado que esta acción patrimonial que esta

materia patrimonial es nueva en el entramado jurídico del país' Y que'

qué bueno, más o menos en otras palabras, no tengo tiempo para leer

textualmente, pero reconoce la potestad del Legislador para ir más allá,

para adecuar las leyes a las circunstancias reales, porque el crimen

organízad,o avanza, porque la corrupción avarrza encuentra mejores

formas de robar y de succionar los recursos. Las leyes tienen que ir

evolucionand,o y reconoce esa atribución del Legislador y reconoce que

esta es una materia nueva, que por tanto es autónoma le reconoCe el

carácter de tener una acción compartida entre 1o penal y 1o civil, una

acción mixta, así 1o reconoce. Y que por tanto es un aporte al derecho

ecuatoriano, así se le reconoce. Deberíamos estar orgullosos porque

estamos haciendo historia, porque pocas veces creo que hemos tenido la

oportunidad de aportar a una materia que va a ser parte durante todos

estos años, del debate, de investigaciones, de tesis en las universidades'

porque esto recié n empieza y tiene que perfeccionarse y tiene que irse

mejorando y todos estos mecanismos le van a permitir, sin duda' a la 
\

Fiscalía seguír la ruta del dinero. Algunos siguen teniendo miedo' es una 
rp
1
t
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pena que sigan teniendo miedo. Pero voy a aclarar, no entiendo, no

entiendo por qué algunos asambleístas dicen estaremos en contra de las

ratificaciones, bueno, y la coherencia dónde está, porque 1o único que ha

hecho la Comisión es lo siguiente. Entendiendo que el Ejecutivo cuando

envío objeciones de inconstitucionalidad que han sido parcialmente

aceptadas por la Corte Constitucional, como en el treinta por ciento esas

objeciones de inconstitucionalidad, presenta también a la corte el pedido

de que declare por conexidad la inconstitucionalidad de otros treinta

artículos, y la Corte Constitucional nada más y nada menos le hace un

llamado de atención al presidente de la República porque quiere llevar a

la Corte Constitucional a límites indebidos, así le dice más o menos' Y'

por el contrario, en estos temas que tienen que ver con las objeciones

tramitadas a través de la legislación 1o que pretendía el Ejecutivo de

manera vergonzosa, porque debería de ser el primero en apoyar la lucha

contra la corrupción y el crimen organizado, pretendía como algUnos en

la Asamblea desmantelarla, dejar un esqueleto de ley. De tal manera,

señores, que cuando la corte constitucional no asume la

inconstitucionalidad. por conexidad que planteaba el Ejecutivo' todas

esas objeciones que presenta al Ejecutivo no tienen fundamentos,

señores asambleístas. Lo que estamos haciendo es poner en coherencia

el texto de la ley, que no le estamos haciendo ningún cambio porque no

corresponde legalmente hacer cambios. Lo que estamos diciendo es que

frente a este dictamen de la Corte Constitucional adecuamos aquello que

es mandato, adecuamos, sacamos d.os principios de 1o que habla

claramente este informe, este dictamen, que es la imprescriptibilidad y la

retrospectividad., eso es 1o que manda la corte constitucional, y

determinar el plazo de prescripción. Por otro lado, si nosotros

entendemos que 1o que está planteando el Ejecutivo no tiene fundamento'
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porque ahí sí, señores, le vamos a entregar al pueblo ecuatoriano un

remed,o de ley, le vamos a entregar un mamotreto. Si nosotros aceptamos

todas esas objeciones planteadas por el Ejecutivo, sin fundamento, sin

coherencia, sin concordancia, entonces, Pof eso después nos critican'

Entreguemos, vamos a cerrar este período con dignidad, respetándonos

a nosotros mismos, ratificándonos en los textos que nosotros aprobamos'

Yo no entiendo, es que no entiendo, no nos podemos ratificar porque no

sé qué. Señores, un informe aprobado casi por unanimidad, cómo es

posible que ahora no tenga los votos suficientes para constituir y para

construir esta historia de la que estamos hablando, Pof favor' Al cerrar

este períod.o casi, porque faltan pocos días, tengamos un poco de

conciencia cívica, por favor, de dignidad y de respeto aI pueblo

ecuatoriano para entregarle una Ley de Extinción de Dominio que sea lo

más eficaz posible en el combate a los criminales de la corrupción porque

las cosas hay que llamarlas por su nombre, y en el combate al crimen

organizad,o. Eso es 1o que corresponde. Y yo respetuosa del pueblo

ecuatoriano, esta tarde aIzO mi voz contra esas pretensiones de volver a

desarmar la Ley de Extinción de Dominio. Señor Presidente, colegas

asambleístas.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el asambleísta Carlos

Ortega.

EL ASAMBLEÍSTA ORTEGA ÁLVAneZ CARLOS. Gracias, señor

Presidente. Colegas legisladores: Quiero enviar un abrazo fraterno a mis

queridos mandantes de Estados Unidos y Canadá, saludos a los medios

que siguen este debate. En este tema, sin d'uda, es trascendente Rara el 
I

sistema jurídico y los ciudadanos' pues, lamentablemente, desde hace 'f
t
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cuatro años cada d.ía nuestro país no ha parado de hablar y generar

noticias de corrupción, y no hablar, sino que tenemos sentencias de más

alto nivel. Si bien debemos ser respetuosos del debido, de los debidos

procesos y sobre todo del principio de inocencia, no podemos cerrar los

ojos y cruzaf los brazos como primera Función del Estado, que da paso,

valga decir que también están, salpica a algUnos malos representantes

del pueblo en actos de corrupción y negarnos a debatir un tema

transcend.ental como es el de extinción de dominio' Este mal de la

corrupción de quienes se golpean el pecho hablando de manos limpias, y

ahora de quienes también se rasgan las vestiduras. Que eran los

salvad.ores, los honorables, los que están auditando con transparencia

los fondos públicos y combatiendo a la corrupción deben terminar aI

menos de evitar que estén campantes y vivan de 1o mal habido y 1o mal

ganado. Mientras la mayoría del pueblo ecuatoriano está comiendo una

vez aI día, y de paso, con una política pública no solo mediocre, sino

indolente. Colegas, a pesar de esta realidad debemos cumplir con nuestro

rol y discutir esta Ley sobre la base de criterios jurídicos y con

responsabilidad parlamentariaen ese sentido. Respecto al artículo cuatro

sobre la naturaleza jurídrca. Si bien la Corte Constitucional determina

que el tiempo de prescripciÓn de 'Llna acción, de un aspecto de

configuración legislativa y que siempre se establezcaulfl tiempo razonable

para el ejercicio de la acción, no riña con ningún precepto constitucional'

Y es el Legislador quien cuenta con un amplio margen para establecer el

término de prescripción que considero oportuno en el texto expuesto,

establece que la extinción de domino prescribirá en treinta años. En este

sentido es necesario que la comisión explique el razonamiento, pues,

tomando normas relacionadas a temas de bienes como en materia civil' 
\

por ejemplo, para que opere la prescripción extraord'inaria de dominio /h
1
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son qUince años. Por tanto, creo necesaria esa aclaración y, sobre todo,

la motivación jurídica de establecer treinta años. Respecto al artículo

sesenta y cuatro sobre la administración, venta y monetización de los

bienes en el exterior. Lo establecido por el Ejecutivo es 1o pertinente, pues

no podría el Estado de ninguna manera reclamar sobre bienes si están

fuera del territorio nacional. En ese sentido, el argumento de la comisión

debe revisarse, ya que no se plasma en el texto esta disposición' El

artículo sesenta y cinco respecto al ente ad.ministrador de bienes. El

artículo diez del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas

establece que, la planificación nacional es la responsable y competencia

del Gobierno central. Además, ya existe una institución rectora de los

bienes del Estado que, además, pued.e ser fiscalizada, a la que se debería

atribuirle esta responsabilidad y no crear otra instancia' Este particular

debe ser revisado en esa disposición y en todas las que se relacionan al

respecto. Finalizo señalando que la Asamblea ha legislado para sancionar

con rigor los actos de corrupción y pafadotar al sistema judicial de todas

las herramientas, para hacer posible la lucha frontal contra la

corrupción. Pero también debemos reconocer y exhortar que es necesario

un sistema de justicia que actúe con mayor oportunidad. Es ese sentido,

aplaudo la iniciativa para combatir la corrupción, pero siempre que la

misma se de en un marco de criterios de constitucionalidad, debido

proceso y seguridad. jurídica. Gracias, señor Presidente. colegas

legisladores. -------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra e1 asambleísta Franklin

Samaniego.

EL ASAMBLEÍSTA SAMANIEGO MAIGUA FRANKLIN. Muchas gracias'
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Señor Presidente y compañeras y compañeros asambleístas: Quiero yo

iniciar como siempre extend.iendo un cordial saludo a quienes nos siguen

por los medios telemáticos, pero además mi solidaridad con los

compañeros que han perdido sus familiares y con el pueblo ecuatoriano

que sigue resistiend.o a este momento muy grave y muy dificil,

principalmente aquí en Pichincha, en Quito, sobre el tema de la pandemia

y las bajas familiares de muchos ciud.adanos, vecinos y vecinas de esta

ciudad y del país. El Proyecto de Ley de Extinción de Domino desde el

inicio nos llevó a un debate de constitucionalidad y algunas reacciones

sobre los mismos temas. Recuerdo en alguna reunión que fui invitado

donde estaban analizando el tema los coordinadores de bancada y

expresé algunas inquietudes, las mismas que fueron escuchadas' pero

en muchos de los casos no fueron plasmadas en el texto como se había

planteado. Hoy es la Corte Constitucional la que luego de la objeción

mixta del Ejecutivo nos obliga a reflexionar sobre la objeción parcial por

inconstitucionalidad y, por otro lado, a reflexionar sobre las objeciones

parciales que el Ejecutivo tealizó sobre el Proyecto de Ley' Voy a referirme

en forma técnica al Proyecto de Ley, no voy a hacer análisis ni conjeturas

sobre los textos y voy a tratar de ser fidedigno porque la lucha contra la

corrupción es un tema que todos tenemos como derrotero, pero que,

además, eS Sumamente importante en este momento este análisis' que

como señalo el Ejecutivo con su objeción mixta y la Corte Constitucional

con sus análisis nos invita a debatir, Me parece que es sumamente

importante hacerlo desde esa óptica. En relación a la primera parte

quisiera concentrar mi intervención en que la discusión pública que se

pretende sostener es que si la corte Constitucional se pronunció sobre

una objeción parcial por inconstitucionalidad ya no existiría la 
I
I

posibilidad de realizar un control posterior al cuerpo normativo' Quiero /
I
t
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señalar al respecto que hay que puntualizar que la Corte Constitucional

está plenamente facultada pararealizar un análisis de constitucionalidad

del cuerpo normativo, una vez q.ule haya este entrado en vigencia y que

haya cumplido todo el procedimiento establecido en 1a Constitución y la

ley. Quisiera, así mismo, insistir en esta premisa, pues, muchos de los

compañeros habrán revisad.o eI dictamen de la Corte Constitucional

señalado con el número L-2I-OPI2O2I, en donde quiero ser 1o más

estricto en el tema. Y voy a dar lectura de cuatro párrafos que me parecen

muy importante para el debate. Primero, cuando habla de la competencia

en el párrafo quinto en forma expresa señala, y voy a dat lectura: El Pleno

de la Corte Constitucional es competente para dictaminar sobre la

constitucionalidad del Proyecto de Ley objetado por el presidente de la

República por razofles de inconstitucionalidad, en virtud del artículo

cuatro treinta y ocho numeral tres de la constitución y los artículos

setenta y cinco numeral dos y ciento treinta y uno de la Ley Orgánica de

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. El número seis

señala: Esta Corte -y ahí quisiera que pongamos atención- esta Corte ha

determinado QU€, dentro de una objeción parcial por f:azorles de

inconstitucionalidad, su competencia se limita a: "Determinar si procede

o no la objeción por inconstitucionalidad planteada, examinando para el

efecto los argumentos constitucionales del Ejecutivo y Legislativo' para

establecer si las disposiciones aprobadas y que han sido objetadas'

superan o no la revisión constitucional que se restringe únicamente al

texto observado. Y, recalco, que se restringe únicamente al texto

observado. De manera que, dentro de una objeción parcial por razones

de inconstitucionalid.ad, por regla general no le corresponde a la Corte

,,ana!ízar otras partes del Proyecto de Ley que no han sido vetadas por

razones de inconstitucionalidad". y sigue, en el numeral siete: En
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atención a 1o anterior, en principio, de la competencia de la Corte está

limitada al análisis de objeciones por razones de inconstitucionalidad que

hayan sido expresamente tealizadas por el presidente, esto €S, las

objeciones, y señala ahí cuáles son las objeciones. Y en el numeral diez

vuelve a insistir, así como 1o ha hecho respecto al estado de excepción

que existe un manejo irregular de las instituciones jurídicas por parte del

Ejecutivo, 1o que se resume en que están mal hechas con esas premisas

deberíamos iniciar el debate. Y ahí, en forma textual, dice en el numeral

diez. Considerando 1o anterior, la Corte no puede obviar que la actuación

del Ejecutivo en las objeciones por razones de inconstitucionalidad

continúa siend.o irregular. Si el presidente estima que los artículos del

Proyecto Ley enumerados en el párrafo nueve supra son

inconstitucionales, su deber constitucional es el de objetar expresamente

estas normas, para habilitar así la competencia de la corte para

pronunciarse aI respecto. Esto en virtud de 1o que se señaló

anteriormente por quienes pudieron intervenir antes de quien les habla'

Segundo. También creo que es importante que leamos el dictamen de la

Corte que señala en relación al pronunciamiento sobre varios artículos

que se objeta por parte del Ejecutivo debido a que no se logra identificar,

como señalaba el párrafo que acabo de leer, la conexidad que propone el

Ejecutivo debido a la falta de justificación. Y como señala el párrafo

ochenta y siete del dictamen, |a Corte no se pronuncia respecto a las

disposiciones que expresamente no hayan sido objetadas, 1o acabé de leer

en forma textual. Es d.ecir, varias disposiciones que no fueran

específicamente objetadas y justificadas en relación a la objeción por el

Ejecutivo no fueron analizadas por la Corte Constitucional' Y' en tercer

lugar, solo me voy a referir a los temas que ha analizado la Corte

Constitucional. En el párrafo ochenta y tres del dictamen establece que
I

I
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se debe y en forma expresa voy a dar lecturd, "...de manera clara y nítida

posible, en forma expresa, precisa, taxativa y previa determinar las

conductas", compañeros y compañeras, en relación esto a la objeción del

artículo siete, se propone que las disposiciones que se señalan ahí en el

literal a). Actividad ilícita. Las acciones u omisiones relacionadas con

cohecho, concusión, etcétera. Les pregUnta a ustedes y pueblo

ecuatoriano, .cuáles son las aCciones U omisiones relacionadas, será

acaso que esta redacción que acabo de dar lectura cumple con el

mandato de la corte constitucional. A mi modesto criterio, quiero dejar

señalado que la redacción sigue siendo ind'eterminada, no es precisa ni

taxativa por lo que sigue manteniendo, a mi criterio como señalo la

vulneración a la garantía de un principio fundamental que es el de

seguridad jurídica. Al respecto también es importante que recordemos la

tipicidad penal para determinar con clarídad qué es una actividad ilícita'

porque no es posible que se diga que es aquella relacionada con un tipo

penal. cualquier cosa puede ser aquello relacionado con un tipo penal'

En estos últimos años se han pasado por la galleta el Estado de derechos,

pero en este caso particular no sepultemos los conceptos básicos de

seguridad jurídica. La lucha contra la corrupción tiene que ser frontal'

profunda, tiene que ser una cosa que siempre nos lleve al debate y a la

construcción para la erradicación de esta lacra de la sociedad'

Adicionalmente, quiero señalar que en relación a la objeción número

ocho, la corte constitucional primero en el dictamen del párrafo noventa

y cinco señala, y ahí también voy a dar lectura en forma expresa: ""'esta

forma de proceder del presidente resulta por 1o menos irregular y afecta

al alcance de la competencia que tiene la Corte para pronunciarse'" Como

ustedes escucharon de la lectura que realicé en forma textual, la Corte

no puede analizar todo 1o que explica la supletoriedad en el proyecto de
I

T
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ley que involucra a veintitrés artículos del proyecto. A1 respecto, también

hay que señalar lo que determina el párrafo ciento tres del dictamen. El

mismo es claro y dice en forma textual y voy a dar lectura: "Si bien la

aplicación de esta supletoriedad mixta podría generar contradicciones,

dificultades prácticas o incluso afectaciones a los derechos de las

personas, estos potenciales problemas escapan del ámbito de análisis

que debe y puede realízar la Corte en el contexto del control abstracto y

previo a la constitucionalidad." Compañeros y compañeras, en este caso

la supletoriedad es un tema que debe resolverlo la Asamblea Nacional. Y

aquí hay que recordar que el artículo diecisiete del Código Orgánico

Integral Penal genera una figura que se llama Reserva de Ley Penal, y

solamente reconoce la conexidad con adolescentes infractores en otros

cuerpos normativos. Y establece, además, Qüe los procedimientos penales

en otros cuerpos normativos no tienen validez. En la Ley de Extinción de

Dominio, aunque se alega que es un procedimiento civil, hoy ya hemos

escuchad.o que es un tema mixto cuando existe intervención de la fiscalía

se vuelve penal. Y ese híbrido que ya se ha señalado en forma expresa en

este Pleno d.e la Asamblea que pretende crearse' a mi criterio todavía

necesita de un análisis profundo de constitucionalidad. No nos

perdamos, compañeros y compañeras, la Corte no se pronunció al

respecto por error por decir menos del veto del Ejecutivo, en forma

expresa así 1o ha consignado en su dictamen. En definitiva, compañeros

y compañeras asambleístas, no me quiero extender. He querido topar

estos tres puntos que en forma expresa han sido señaladas en el

pronunciamiento de la Corte Constitucional. Y, además, recalcar que sin

duda alguna es nuestra obligación, nuestra obligación la lucha contra la

corrupción, pero también garantizar que las normas que aprobamos

estén dentro del marco de constitucionalidad. Hay asambleístas que en

{
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ocasiones señalan que ya de la revisión que hemos hecho no hay la

posibilidad de que se deslice temas de inconstitucionalidad. Hoy estamos

viend.o que si hay la posibilidad. Y, es más, estoy dejando algunos

elementos que más adelante podrían ser materia de inconstitucionalidad.

En todo caso, mi deber como asambleísta en este momento es: Uno,

respaldar la lucha contra la corrupción. Dos, alertar de posibles

inconstitucionalidades para que sean analizadas por este Pleno,

incorporadas en el debate. Es máS, procurar que las normas que

aprobamos estén dentro del marco constitucional que, desde mi punto

de vista, tienen estas falencias. Compañeros y compañeras, todos

absolutamente todos estamos de acuerdo en que hay que buscar Ia

justicia y tiene que recuperarse el patrimonio producto de los hechos

ilícitos. Pero como 1o he venido diciendo en todos los debates, hay que

hacerlo bien, constitucionalmente, legalmente, en el marco de la Norma

Magna, no vulnerando derechos ni sumiendo al país en inseguridad

jurídica que eso 1o que hace es que normas que se aprueban no puedan

ser aplicadas o que más adelante sean materia de un posible, de un

posible filtro de constitucionalidad. Quiero terminar mi intervención

señalando que hay algunas personas en algún momento señalaron que

la realidad superó la legalidad. Pero, compañeros y compañeras, es

nuestra responsabilidad como asambleístas no caer en esa retórica del

discurso. Tratemos de que estas normas estén dentro del marco de la

Constitución, dentro de 1o que nosotros, inclusive de nuestras

competencias como asambleístas entregar normas que cumplan con los

preceptos constitucionales. No quiero extenderme más, solo he querido

dejar este análisis que trata de ser fidedigno con 1o determinado en la

Corte. He leíd.o, en forma expresa los pronunciamientos constantes en los

párrafos respectivos en relación a la competencia. Hay otros temas que

f.

I
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se podrían analizar, sin embargo, me parece que esto es relevante'

Compañeros y compañeras, muchísimas gracias'

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta. Hay un punto de

información solicitado por el asambleísta RaúlTello.

EL ASAMBLEÍSTA TELLO BENALCÁZAR RAÚL. GTACiAS, SCñOT

Presidente. De manera muy concreta. Señor Presidente' es fundamental

que usted tome en consideración de que por determinados intereses no

se puede permitir que se violente la norma parlamentaria' En estos

momentos no se pueden introducir nuevos textos a no ser los que tienen

que ver con los aprobados por la Asamblea Nacional, en donde cabe

exclusivamente la ratificación o el allanamiento de los textos vetados

por presidente de la República. Y en el ámbito constitucional'

exclusivamente, nos corresponde la adecuación de los textos vetados al

dictamen de la Corte Constitucional. No se pueden introducir nuevos

textos ni modificar artículos que no hayan sido vetados, señor Presidente'

yo quiero prevenir sobre esto, en primer lugar. En segundo lugar, señor

Presidente, las cosas son absolutamente claras' O le entregamos al pais

una Ley de Extinción de Dominio que permita luchar en contra de la

corrupción y el crimen organizado o 1e entregamos al país un mamotreto'

O ]a Asamblea Nacional sale por los fueros de la dignidad o simplemente

sale haciendo verguenza. histórica. Yo no puedo, bajo ningún punto de

vista, justificar de que se pretenda introducir en estos momentos la

prejudicialidad dentro de la Ley de ExtinciÓn de Dominio' Tomemos en

consideración que la autonomía e independencia de esta Ley no fue

vetada. No ha sido señalada en ninguna parte por inconstitucional' Y si

se quiere introducir aquí una norma relacionada con prejudicialidad,

I

I

(
I
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simple y llanamente lo que estamos es acomodando esa ley a los bolsillos

de los sinvergüef'Izas que se han llenado de riquezas y de patrimonio en

base a la corrupción y al crimen organizado. Gracias, Presidente' --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta. No hay más

intervenciones. Me permito hacer algunos comentarios al respecto en

torno a este proceso que estamos hoy definiendo en este Parlamento' Es

fundamental 1o que se ha mencionado acá en torno a que esta Asamblea

debe dar una clara y eficiente señal de lucha contra la corrupción. Pero

también es una realidad. que esta Asamblea no puede seguir haciendo

acciones que luego en el futuro, no muy lejano, caigan en un vicio de

inconstitucionalidad. Ya nos pasó. Tal vez, tal vez si se hubiera

encontrado una acción más democrática y de escuchar 1o que pasaba en

torno a la votación que se dio, que tal vez no era en el momento correcto

de hacerlo en una época electoral, no estuviéramos hoy debatiendo estos

vetos parciales y algunas normas dictadas por la Corte Constitucional'

Por eso es fundamental garantízar que demos herramientas sólidas de

lucha contra la corrupción, pero a pegadas a 1o que establece la

Constitución y la ley en este momento. Así que, es fundamental aquello

y hay que dejarlo muy claro que no por querer dar una señal importante

al país política en un corto plazo acciones presentadas de

inconstitucionalidad, nuevamente, compliquen la aplicación esta Ley. Así

que nuestra responsabilidad hacerlo de manera coherente y vamos a

tomar todas las previsiones del procedimiento como tal' Vamos a votar

en primera instancia la moción presentada por el asambleísta Tello como

corresponde, en los tiempos y las mociones planteadas en ese proceso' Y

si es que faltase luego hacer alguna moción adicional, 1o procederemos

tal como establece la Ley Orgánica la Función Legislativa y la
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Constitución. Señor Secretario, por favor, sírvase a dar la lectura a la

moción presentada por el asambleísta Tello'

EL SEñOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente. En cumplimiento a su

disposición procedo a dar lectura a la moción presentada por el

asambleísta Raúl Tello Benalcázar. "Quito, 23 de abril de 2Q21. Oficio

422-PR-CEPTPTCCS-AN-2021. Magister César Litardo Caicedo,

Presidente de la Asamblea Nacional. En su despacho. De mi

consideración: En el marco de la sesión 703 del Pleno de la Asamblea

Nacional convocad aparatratar el informe no vinculante sobre la objeción

por razones de inconstitucionalidad de la objeción parcial del presidente

de la República al Proyecto de Ley Orgánica de Extinción de Dominio y

amparado en 1o dispuesto en el artículo 135 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, en mi calidad de Presidente de la Comisión

Especiali zad,a Permanente de Transparencia, Participación Ciudadana y

Control Social y ponente, presentó la presente moción al Pleno de la

Asamblea Nacional: Moción de votación. 1. Moción de forma de votación'

Votar sobre la objeción por razones de inconstitucionalidad y objeción

parcial al Proyecto de Ley Orgánica de ExtinciÓn de Dominio de

conformidad con los siguientes bloques: Aprobación del informe no

vinculante en lo relativo a Ia objeción por razofles de

inconstitucionalidad. Aprobación del primer bloque de ratificación

relativo a los artículos: 64,65, 66, 67, 68, 69,70,74,75,76,77;

disposiciones generales: segunda, tercera y quinta; disposiciones

transitorias: primera, segunda, tercera, cuarta, quinta' sexta' decima'

duodécima del Proyecto de Ley Orgánica de Extinción de Dominio'

Aprobación del segundo bloque de allanamiento, relativo a los artículos

60, 62, 63; y, disposición transitoria octava del Proyecto de Ley orgánica
I
I

1
Pdgina 75 de 8s



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 7O3-B

d.e Extinción de Dominio. Aprobar a:utoñzar al Secretario General para

que realice las correcciones de forma, de ser el caso' renumere los

artículos que correspond.an e integren un solo texto del Proyecto de Ley

orgánica de Extinción de Dominio, las disposiciones según la votación

realizada por el pleno de la Asamblea Nacional. Suscribe el asambleísta

Raúl Tetlo Benalcázar, Presidente de la comisión Especializada

Permanente de Trasparencia, Participación Ciudadana y Control Social"'

Hasta aquí la moción presentada, señor Presidente' --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Vamos a proceder,

entonces. se votará en esta primera moción la forma de votación

planteada en la moción del asambleísta Tello. Así que, en esta primera

moción que Se va a procesar ahora' vamos a votar la forma de votación'

Tome votación, por favor, señor Secretario' --------

EL SEÑOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente. Me permito dar lectura

a la primera moción. "Uno. Moción de forma de votación' Votar sobre

la objeción por tazorres de inconstitucionalidad de objeción parcial

al Proyecto de Ley Orgánica de Extinción de Dominio de conformidad

con los siguientes bloques." Señoras y señores asambleístas, por

favor, registrar su participación en las curules electrónicas' De

existir alguna novedad, favor, informar a esta Secretaría' Muchas

gracias. Me permito informar, señor Presidente, que contamos con

ciento veintiún asambleístas registrados. Se pone a consideración del

pleno de la Asamblea Nacional la moción número uno, forma de votación

presentad,a por el asambleísta Raúl Tello. Señoras y señores

asambleíStas, por favor, consignar su voto. Señor operador, presente

resultados. Informo, señor Presidente, 9ü€ COntamos con ciento
I
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catorce votos afirmativos, un voto negativo, cero votos en blanco, cero

abstenciones. Perdón, seis abstenciones. Por tanto, ha sido aprobada la

moción número uno, forma de votación presentada por el asambleísta

RaúlTello.

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Vamos a proceder

con la segunda moción, de la aprobación del informe no vinculante en 1o

relativo a la objeción por razorLes de inconstitucionalidad. Esto de

acuerdo al informe planteado por la corte constitucional' Entonces, para

que este claro, la segunda moción, aprobación del informe no vinculante

en lo relativo a la objeción por razones de inconstitucionalidad. Proceda,

por favor, señor Secretario. --------

EL SEñOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente. Procedo a dar

lectura a Ia moción, en referencia. "Quito, 23 de abril de 2021' Oficio

42O-PR-CEPTPTCCS-AN-2021. Magister césar Litardo caicedo'

Presid.ente d.e la Asamblea Nacional. En su despacho. De mi

consideración: En el marco de la Sesión 703 del Pleno de la Asamblea

Nacional convocada."

EL SEÑOR PRESIDENTE. SCñOT SCCTCIATiO,

con la moción planeada por el asambleísta

la moción del asambleísta Tello.

por favor. HaY que Proseguir

Tello. Es la segunda Parte de

EL SEÑOR SECRETARIO. Sí, CfCCtiVAMCNIC,

moción numero dos la que estoy dando lectura'

EL SEñOR PRESIDENTE. Está leyendo nr-revamente, ok'
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Bt SBÑOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente. Continuo, si es tan

gentil. ,,... En el marco de la Sesión 703 del Pleno de laAsamblea Nacional

convocad a para tratar el informe no vinculante sobre la objeción por

razones de inconstitucionalidad de la objeción parcial del presidente de

la República al Proyecto de Ley Orgánica de Extinción de Dominio y

amparado en 1o dispuesto en el artículo 135 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, en mi calidad de Presidente de la Comisión

Especializad.aPermanente de Transparencia, Participación Ciudadana y

Control Social y ponente presento la siguíente moción al Pleno de la

Asamblea Nacional relativa a la objeción por inconstitucionalidad. A fin

de dar cumplimiento a 1o dispuesto por la Corte Constitucional mediante

Dictamen No. l-21-OPl2I, mociono la aprobación del informe en 1o

relativo a la objeción por razones de inconstitucionalidad y la

modificación de los siguientes artículos. Artículo 4. Aprobar la exclusión

de la palabra imprescriptibilidad y en virtud de la recomendación de la

corte constitucional modificar el texto por el siguiente: Artículo 4'

Naturaleza jurídica. La extinción de dominio es patrimonial, autónoma,

distinta e independiente de cualquier otro proceso o materia y prescribirá

luego de transcurridos 30 años contados desde la fecha en que se

adquirió el bien o bienes sujetos al proceso de extinción de dominio'

Artículo 7. Aprobar la eliminación del literal a) y por recomendación de la

Corte Constitucional reemplazarlo por el siguiente texto: a) Actividad

ilicita. Las acciones u omisiones relacionadas con: concusión, cohecho,

peculado, enriquecimiento ilícito; lavado de activos: producción

comercializacíón o tráfico ilícito de sustancias catalogadas sujetas a

fiscalización; y, tráfico de personas. ArtícuIo 14' Aprobar la exclusión de

los literales c) referente a la retrospectividad, y d) relativo a tt 
\

imprescriptibilidad. Artículo 19. Aprobar la exclusión del líteral )o
1
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a) del texto del Proyecto de Ley Orgánica de Extinción de Dominio.

Artículo 8. Aprobar que esta disposición se publique con el resto del

texto por haber sido declarada improcedente la objeción de

inconstitucionalidad por parte de la Corte Constitucional. Artículo 77.

Aprobar que se incorpore el artículo 77 a la integralidad del texto del

Proyecto de Ley orgánica de Extinción de Dominio por haber sido

declarad,a improced,ente por parte de la corte Constitucional la

objeción presentada por el presid.ente de la República. Artículo 72.

Aprobar la adecuación del texto del artículo 72 de la siguiente

manera: Artículo 72. Destino. La monetización de los bienes constituidos

como activos especiales y que cuenten con sentencia ejecutoriada de

extinción de dominio a favor del Estado, será invertido en programas

destinados a desarrollo infantil integral con énfasis en primera

infancia y erradicación del trabajo infantil, en su totalidad". Hasta

aquí el texto de la moción número dos, señor Presidente, suscrita por el

asambleísta Raúl Tello BenaIcázat. Señoras y señores asambleístas,

por favor, registrar su participación en las curules electrónicas' De

existir alguna novedad, favor, informar a esta Secretaría' Muchas

gracias. Me permito informar, señor Presidente, que contamos con

ciento veintiocho asambleístas registrados. Se pone a consideración

del pleno de la Asamblea Nacional la moción número dos, relativo

a la objeción por inconstitucionalidad constante en el Oficio No'

420-PR- CEPTPTCCS-AN-2O2I presentado por el asambleísta Raúl

Tello. Me permito precisar, señor Presidente, que de parte de la

Comisión de Participación Ciudadana y Control Social se aclara y se

precisa que la moción es relativa al artículo 77 no es relativa al

artículo 77 , lo correcto es el artícuIo 71. Señoras y señores asambleístas' 
i

por favor, consignar Su voto. Señor operador, presente resultados' -|
1
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Informo, señor Presid.ente, que contamos con diecisiete votos

afirmativos, cincuenta y cuatro votos negativos, Uo voto en blanco,

cincuenta y seis abstenciones. Por tanto, no ha sido negada la

moción número dos, relativa a la objeción por inconstitucionalidad

constante en el oficio No. 420-PR-CEPTPTCCS-AN-202I presentado por

el asambleísta Raúl Tello.

EL SEÑOR PRESIENTE.

siguiente moción que tiene

favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. Sí, señor Presid.ente. "Quito , 23 de abril de

202L Oficio 42 1-PR-CEPTPTCCS-AN-202 1 . Moción número tres. La

ratificación de los artículos 64, 65, 66, 67,68.8,69,70,74,75,76,77;

disposiciones generales segund.a: tercera y quinta; Y, disposiciones

transitorias: primera, segunda, tercera, ctlarta, quinta, sexta, séptima,

décima, duodécima del Proyecto de Ley orgánica de Extinción de

Dominio. Suscribe el asambleísta Raúl Estupiñán Tello Benalcázar."

Señoras y señores asambleístas, por favor, registrar su participación en

las curules electrónicas. De existir alguna novedad, favor, informar

a esta Secretaría. Muchas gracias. Me permito informar, señor

Presidente, que contamos con ciento veinticinco asambleístas

registrados. Se pone a consideración d'el Pleno de la Asamblea Nacional

la moción número tres, bloque de ratificaciones constante en el oficio

No. 421-PR-CEPTPTCCS-AN-2021 presentada por el asambleísta Raúl

Tel|o. Señoras y señores asambleístas, por favor, consignar su voto'

Señor operador, presente resultados. Informo, señor Presidente, que

contamos con cincuenta votos afirmativos, veinticinco votos negativos,

Gracias, señor Secretario. Vamos con la

que ver con el bloque de ratificaciones, por
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cero votos en blanco, cincuenta abstenciones. Por tanto, no ha sido

aprobado la moción número tres, del bloque de ratificaciones constante

en el Oficio No. 421-PR-CEPTPTCCS-AN-2021 presentada por el

asambleísta Raúl Tello.

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Siguiente mocrÓn,

que corresponde al bloque de allanamientos, por favor

EL SEñOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente. Procedo a dar lectura a

la moción en referencia. "Quito, 23 de abril de 2021. Oficio número 42I-

PR-CEPTPTCCS-AN-2O21. Moción número cuatro. El Allanamiento de los

artículos 60, 62, 63, disposición transitoria octava de Ia objeción

presidencial relativa al Proyecto d.e Ley Orgánica de Extinción de

Dominio. Suscribe, Raúl Tello BenaIcázar, Presidente de la Comisión

Especializad.aPermanente de Transparencia, Participación Ciudadana y

Control Social." Señoras y señores asambleíStas, por favor, registrar su

participación en las curules electrónicas. De existir alguna novedad,

favor, informar a esta Secretaría. Muchas gracias. Me permito informar,

señor Presidente, que contamos con ciento veinticinco asambleístas

registrados, se pone a consideración del Pleno de la Asamblea Nacional,

la moción número cuatro, bloque de allanamiento, constate en el Oficio

número 421-PR-CEPTPTCCS-AN-2021 presentada por el asambleísta

Raúl Tello. Señoras y señores asambleístas, por favor, consignar su voto'

Señor operador, presente resultados. Informo, señor Presidente, que

contamos con ciento catorce votos afirmativos, cero votos negativos, ceros

votos en blanco, once abstenciones. Por 1o tanto, ha sido aprobada la

moción número cuatro, bloque de Allanamiento constante en el Oficio

42I- PR-CEPTPTCCS-AN-2021, presentad.o por el señor asambleísta \
I

RaúlTello. --------- q
I
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Bl SBñOR pRESIDENTE. Siguiente Moción, por favor, señor Secretario.

La Moción que autoriza la secretaría, hacer los cambios de forma

correspondientes del texto de la ley. ------

EL SEñOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente. "Moción número cinco.

Finalmente, se autoríza al Secretario General para que realice las

correcciones de forma, de ser el caso, reenumere los artículos que

correspondan e integre en un solo texto del Proyecto de la Ley Orgánica

de Extinción de Dominio, las disposiciones según la votación realizada

por el pleno de la Asamblea Nacional. Suscribe Raúl Tello Benalcázar,

presidente de la Comisión Especializada Permanente Transparencia,

Participación Ciudadana y Control Social." Señoras y señores

asambleístas, por favor, registrar su participación en la curules

electrónicas. De existir alguna novedad, favor, informar a esta

secretaría. Muchas gracias. Me permito informar, señor Presidente' que

conramos con ciento veinticuatro asambleístas registrados. Se pone a

consideración del Pleno de la Asamblea Nacional, la moción número

cinco, autorización al Secretario General para que realice las

correcciones de forma presentad'as por e1 señor asambleísta Raúl

Tello. Señoras y señores asambleístas, por favor, consignar su voto'

Señor operador, preSente resultados. Informo, señor Presidente,

que contamos con ciento dieciocho votos afirmativos, cero votos

negativos, un voto en blanco, cinco abstenciones. Por 1o tanto, ha

sido aprobada la moción número cinco, autorizacion al Secretario

General para que realice las correcciones de forma presentadas por el

asambleísta Raúl Tello.

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Se han agotado las

mociones presentadas por el asambleísta Tello. Por favor, señor
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Secretario. Dé lectura para tomar votación de la moción presentada por

el asambleísta José Serrano.

EL SEñOR SECRETARIO. Señor Presidente, procedo a dar lectura a la

moción en referencia. "Memorando número AN-SSJR-2021-052-N. Quito,

23 de abril de 2021. Para: Señor magíster asambleísta César Ernesto

Litardo Caicedo, Presidente de la Asamblea Nacional. Asunto: Moción. De

mi consideración: En atención a la convocatoria Sesión número 703 del

pleno de 1a Asamblea Nacional para tratar informe no vinculante

sobre la objeción por razorLes de inconstitucionalidad, las objeciones

parciales realizad.as por el presidente de La República de la Ley

Orgánica de Extinción de Dominio y con la finalidad de dar cumplimiento

al dictamen de la Corte Constitucional, mociono la aprobación de 1os

siguientes artículos. Artículo 4. Naturaleza Jurídica. La extinción

de dominio es patrimonial, autónoma, distinta e independiente de

cualquier otro proceso en materia, y prescribirá luego de transcurrido

quince años contados d.esde la fecha y que se adquirió el bien o

bienes sujetos al proceso de extinción de dominio. Artículo 7. Actividad

ilícita. Las acciones u omisiones relacionadas con los delitos tipificados

en el Código Integral Penal, de concusión, cohecho, peculado,

enriquecimiento ilícito; lavado de activos; producción comercialización

o tráfico itícito de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización;

y, tráfico de personas establecidas mediante sentencia condenatoria

ejecutoriada. Por conexidad con el mismo artículo deberá reformarse

también el artículo 5 en el siguiente sentido. En el artículo 5 en el

Proyecto de Ley constitúyase el segundo numeral por el siguiente ' 2' La

existencia d,e una actividad ilícita. En el artículo 14, elimínese los

literales c) y d). El artículo 19, elimínese el literal a). ArtícuIo 72. Destino'

I

l

r
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La monetízacíón de los bienes constituidos como activos especiales y

que cuenren con sentencia ejecutoriada de extinción de dominio a favor

del Estado, será invertida en programas destinados a desarrollo infantil

integral con énfasis en primera infancia y erradicación del trabajo

infantil, en su totalidad. Suscribe, José Ricardo Serrano Salgado,

AsambleíSta." Hasta aquí el texto de la moción presentada, señor

Presidente. --------

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Tome votación, por

favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. Sí, señor Presídente. Señoras y señores

asambleístas, por favor, registrar su participación en las curules

electrónicas. De existir alguna novedad, favor, informar a esta

Secretaria. Muchas gracias. Me permito informar, señor Presidente, que

contamos con ciento veintidós asambleístas registrados. se pone a

consideración del Pleno de 1a Asamblea Nacional, la moción constante en

el Memorand.o número AN-SSJR-2021-O52-M, presentado por el

asambleísta José Serrano. Señoras y señores asambleístas, por

favor, consignar Su voto. Señor operador, presente resultados.

Informo, señor Presidente, que contamos con ochenta y ocho votos

afirmativos, nueve votos negativos, 11n voto en blanco, veinticuatro

abstenciones. Por 1o tanto, ha sido aprobada la moción constante

Memorando número AN-SSJR-2021-052-M presentado por el

asambleísta José Serrano.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Secretario, por favor, me confirma si hay más t\
mociones presentadas. ----- -- - - &-

1
I
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Bl SBÑOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente. Me permito confirmar que

no se han presentado más mociones'

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. --------

EL SEÑOR

disposición.

SECRETARIO. Señor Presidente, no escuché su

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Me manifestaba

eüe, al no existir más mociones en este punto, hemos concluido el

tratamiento del mismo y que proceda también, por favor, a stlspender la

Sesión.

EL SEñOR SECRETARIO. Tomamos nota, señor Presidente, señores

asambleístas, muy buenas tardes'

v

El señor Presidente suspende la Sesión cuando son las dieciséis horas

cuarenta y nueve minutos. -----------7

ING. C TARDO CAICEDO
Preside la Asamblea Nacional

RUBIO DUQUE
General de la Asamblea Nacional
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